
cóvusrbN DE LEGTsLACToN y rÍscrlrzAcroN
COMISION ESPECI ALIZADADE PARTICIPACION SOCIAL

coNCURso púsr,lco DE oposrclóN y uÉnrros pARA LA
CONFORUNCIÓN DEL CONSEJO DE PARTTCTPACTÓN CIUDADANA Y

CONTROL SOCIAL TRANSITORIO

FoRMATo DE RECEPCIÓN un CARPETAS

FIRMA DE LA PERSONA O FUNCIONARIO QUE RECIBE LA CARPETA Y
SELLO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

FIRMA DEL POSTULANTE O PERSONA QUE ENTREGA LA CARPETA

\"¿$a.

ApELLIDos y NoMBREs, Jf c\ü.c. Jt*or,.-GÁ¡..To"r..'-.la
Núunno un cÉoulA DE crut¡,n¿.NÍ.1: IA1¿123f f 33
NúunRo DE HoJAS eun coNrrENE cARpErn: Q I ha3 i a ,
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COMISION DE LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN

C +MH S T $N *] SP g] { I ALI¿ AI}A I}*] PAF{T'TC TPAC T $N SOC TAL

HOJA DE YIDA DE EL O LA POSTULAIYTE PARAAPLICARAL
cíiNCríRSc FIE oposrc¡óx v twÉn¡Tfls pARA LA sn¡,ñ,cc¡ów DE Líis
rr r ¡ 11 úLr.rtñrt6 ó rpr.rr¡ct rtFr 1-1\LfoF !t1 llF Tt-a l_rtrrrl-trn-^- z-ttltr-r fr!!r!!-r- ¡- t\,r- l-r -r--r ¡r15 ii. ii!i,_ri{ñi\ r rr/ü -.tlttu i,\rit5[/et\, ¡r¡, ril-ñ,¡ ti-t.r.ñt,Itl.r\ \-Il,ilJAlrA.i\A

Y CONTROL SOCLAL TRAI\SITORIO

Este formulario debe entregarse completo y firmado, Deberá ser acompariado con
d¡rcumenl.acirin ier¡al v verificahie- Fn casri de incrrmniimieni.o se tiescaiificará

- -L- | - | !pustulauiuri.

1.1 NOMBRES Y
-¡JF'I,I IDOS
^^r4nt 

Fm^d ñFt 
^i-t i-ült-¡rE I ttD IrEIr ¡(,

LAPOSTULAIT{TE:

la
!-ta

I.3 PERTENRNCIAA
COi!íUNIDAI}ES
PUEBLOS Y
NACIO}iALIDADES
LJEL Ef-]UAT-iC}R

I.4 CEDULADE
CILIDADANÍANo'

I.5 EDAD:

I.6 SEXO;

1.7 PERSONA CON
.\tfrtl ¡ ar^ 7r.n ¡ ¡rlrt¡lrL.ArAt-.llrllll, :

Menos de 3ü años

¡_ _t:-- _¡_r t< ---:--.-
Lvla:|,.. (¡g UJ allIIUS

Señale según corrresponda y marque con rXn'

si( ) No ( x )

Nacionalidad y/o pueblo lndigena:

Puebio .Añoecuatori ana :

Señale el número de años y marque con *X'segr[n corresponda

( 2E ) Años

/ \a\I n,

I

Masculino ( ) Femenino( X )

Señale segrún corresponda y marque con *X'
/\sl r. ; 1\0 t¡' )

I. IDENTIFICACION PERSONAL

ñifF ñf!\iA MflPFjV¿"l l-E'fII f A FFENÁñiÍ-rAii-úsli r\v LlL.rs¡¡rÁ u¡u:¡uagia

r.2 NACIONALIDAD:

rl



I o l\fltfüllff ü¡rl
"' 

UVTII'L¡L¡U

HABITUAL:

1.lt' lNl"$R"[YtACtrJN
DE INGRESOS
T.TT TELEFONS
ltA-L r- r--tif r- r-IIll r-rr-,tñ

NACIONALES O
INTEFN AC¡ÜNAIF.:S
t I t a\/tttnf¡/\¡.t¿ \-t ¡\rtlxrv
ELECTRONICO
{ rr nrnñn¡r¡ir¡ nntl" l-r lrtttll,r_, L,lr_rlt &t\
ttüNt ¡i RniclBrRÁ
NOTIFICACIONES

IT}IOfoÉ DE
RELACION
IIVTER{I¡iI,T¡iRAT,

Carné del CONADIS No.

Se$ale la Pravincia, CaxÉón, Pa;'roq:iia y dirección de daricilic y
mtrque con rxtt según corrcsponda.

Provincia: FiCiII¡iCHA

Cantén: QiffTii

Parroquia: LAMAGDALENA lirhana ( X ) ParroquiaR-ura! {

En el exterior

i)irección: í;t:Nl.:RAL Ptit'iÁí; _172 Y t:A¡¿-A!\ltt_i!, Ci_-ri,4
IIERMANO MIGTIEL

a: - .l^ - ?.. ^_- ^__ -t^---:*:t:- L-,L:4,, -t¡ailu$ t¡ü lrtr¡-¡¡¡¡ll¡ü¡¡t¡a EII üu t¡u¡Iltulllu ¡raultu¡¡t

if-.-*^-^ l^ ^:^^ / Í \l\tltllgltJ rJg itllt s I r, t

lndique sí actualmenÉe recibe el.Bone de llesarre!!+ Humeno.
Sí( ) No(X

r-l¿¿ úlrfú_a¿

022 610071

- "- t-:-^ ^ ^:/;\l- ^ 4- ^:li¡ a¡i ii'€eeri¡L/no 1¡¡1 a¡i. eü ¡¡¡

c-g-¡- ¡-- J-1-- ---- J:-_-^_---\)Cü¡llg ltt$ tlAflJS qU€ tlr,spftl|g¡t

I)irección: General Pintag 572¡' Caranqui. Cdla Hermano Miguel.
La Magd*Iena

C nr-r=^+ F' l e¡rt.¡án i cn. nahirccci@h otmail.co m
Señale v mfirsrlt l'r-rfi É'X!t ei idi¿rm¿ sE tJUe ¡Jesea reodir !a pruebaz---__---4.--_-.¡----..---

de aptitudes €n caso de ser calificada su postulacién

I rn-+al ia-^ / lt \v{Dtlrrü¡u \ A )

l'i^h.trluvuvv4

Shuar

Detalle y marque con 66X" según corresponda

2.1 Proveniente de la Ciudadanía I X )

2. OR_IGEN DE LA POSTT*TLACI

?-



2.2 Proveniente de Organización
Social de Derecho incluidas las de
ecuatorianos en eI cxterior

Organización de Derecho ( )
Instancia y fecha en qLre adquirió la Organización
Personsría Jurídica:

Ámbito cle trabajo:

3. AIITECEDENTES DEL O LA POSTT]LAIYTE PROVENIENTE DE
IINA ORcANIZACIlli\l SflCiAL IIE IIERECIIO

Los nunrerales 3 y l se llenarón si el¡t¡ ¡rostulaeién proviene de las
organizaciones sociales, si proviene de la ciudadanía eorresponde

losnumeralesSv6
3.1 Años de
fravectoria de la
^--¡-i--^iÁ-u¡5sls!¡u¡¡

3.2Inicisth'ss de
participarión y'

control social
qüe Ia
¿¡r.rranizo¡iÁn ho

liderado o
ir¡rnrrlsodn

3.3 Años de
tr*yectoria <ieir'a
postulante en
processs
organizaiivos.
participaüvos
--l^ l- -^-¿---lYru tt€ cuttfrut
scciat y +tr+s
relacionados

3.4 Experiencia
tiirigencial dciia
postulante en
distintos niveles
de la
organización o
cn difcrcntcs
orsa n ize¡:i¡lnes

1ll afr^- '. *Á-¡v r¡v¿ J ¡¡¡¡s

Enl-- < ., O,,f,...,Ltrrrv J t ,/ 4rrvJ

Menos de 5 años

Señale con t'Xo $egún corresponda

/\
\i

l\t_ .t

()

Detelle las iniciath'as

Señale con *X'segrún corresponda

l0 años y más
Entre5y9añ+s
F"'funus dc 5 años

Señale con *X'según corresponda

l0 aflos y más
Entre5y9años
l\,{cnnc rle { ¡ñ¡.<

Dcfallc la cxpcricncia
organizarriotre$:

a

dirigcncial con dctcrmin¡cién dc años y

Desde/IIasts
fMes. día y
año)

Organizacielres
naci¡¡nales e

fnternacionales
eon las qüe se
ruio¡innamn

()
{}
tt

()
t\
l\

3



- - ¡ --t-'¿ -
-'r"J lllrrutlu
territorial de
trabajo
^*^-:--+:.,^u ¡ H,¿r ü r.úr 1r 

" 
r, rt

participativo
del/a posÉulante.

&-e-t- aÁv$ ¡il€Ilar$ cqrn --1\ te.gutt !:r_rr!'espr(!ü|,la

Nacional ( )
Prnr.'in¡iq! I I\,,
En el exterior ( )
flanfnnal 1 \va¡rvrtsr \ -t
n------ -__:-l t \rar'tlrut lrar I t

Defalle los respeldos y apoyos con: nombre, tipo de organización (de
J^-^^L^\- if:-^- J^ l- -----:--^:Á- -, Í-L:¿^ ¿---:+^-:-t J^ ^^L^r.--.tlUrl;llrtllr lll¡|;J l,lC l4 lrl ¡í4üz4lrt'l| -V 4ulrrfl, fGr I llt r l4l lrt/ l,lllflr fü!4¡

o

o

4. ANT'ECEDENTES DEI,/LA POSTULANTE PROVENIENTE DE
T} RG,{\¡ I ZAC I ÓN S$C TA L H, N *'Ti ldqIAL- i $ N Y CA PAU T' I :4.C i{iii

Los numerales 3y 4 se llenarán si la postulación proviene de las
nncr¡nioc¡.innas s¡¡ni.¡ias si r¡r.r.rriano ¡lo l.¡ ¡.i¡r¡I.¡¡i.¡r¡1.¡ ¡nnracr¡r¡rtrl¡vr ásrLr4!¡vüvp uvlrsrvut ur lrr v lruusuguro lvr r vulrvrru!

iosnumerales 5v6
Estudios, Institución Años de est¡rdios

3.6 Respaldo al o
E- -^-¿-.1--a^ ,|^r4 Pt'rfau4[uE t¡G

Otras
organizaciones
de diferente tipo
y del mismo
nivel de
cobertura
territorial de la

v ciudad sede) i

4.1 Primaria

f-- -+:a- - --: ¿,- -¡¡¡sL¡lt¡u¡ui¡.

, ,' Lt^^..-.t--:-t.-¿ rttl; ¡.tli'r¡¡É f I¡l

Institución:

Título obtenido e
:*,r;---;Á* ,t-¡[u¡!4!tuu u!

especialización
(de haberla)

Fecha de
-4------:--¿- l-litaür-H,arür$üiü üü¡
fitulé (de haberlo)

t



4.4 Título
r rñ:,,^*:aó -: ^u [t Y Ll ütf4l ¡u

f-¡¡rco ruqlizo¡lo I ü'o¡l¡.r ¿fa

4.5 CAPACITACION EN TEMAS RELACIONADOS CON ORGANIZACI
frlfl'Ttr-rrDrrt¡ÁrrrlalÑ.T I'LIÍIIT-I1'II r CONTROL SOCIAL Y OTROS RELACIONADOS.

Fetaiie las cr¡rees Ce'¡e ninisc de di+s hcres de dur*ciéa

f nsÉitt-¡rpiÁn rr oi¡¡¡lo¿l

se{¡e,

Liderazgo
:-:-:-4:---- -g--:---IIIIi;IAITV4D I;¡YIUAD

organiztción,
participacién, control
sscia! y s=^r+'icios

comunitarios

Participación en
iniciativas eivieas, de
-^-'¡l-!-^--^:I- ^^-¿-^lir¿a¡'¿¡ü¡i,aüiuiir uú¡¡¿¡'u¡

social,

Detalle las inici¡tivas I DesdeffIasto (Mes,
J¡- -- -s^\ur¡a J 4rrrry

Detalle las iniciativas Desde/Ilasta (Mes ,
rií* w nñnl

tr AN'!' laI}I\E'NT q UI!'I 1! A DíIQ'!-TTT AI\I'I-I¡ IIf,}I}TTDI\TTDLI'FI' fID T A.Jo.tll\ lt2l-t2t-rttt\ tI/Lt t-rttt-tttJn I \r\tl lJIJl:ll't ll! I' l\t\, Y lJl ll¡lL! Lt:/ t-tlr t-/It

CITJDADANIA SOBRE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION
Los numerales 5 y 6 se complefarán si la postulación f¡rCIviene de la

ciudedelrie
en
-¡-i¡E

Orgrnizaciones
-^-:^-^t^- ^ll¡IUTUll¡tIEü E

internacionaies con
Ias que se

relaeioaarun.

Organizaciones
naeiona-les e
f-¿-.'-^^:^-^1,^ ^^-iI¡¿ui'¡lauiiiil¿i€¡t üitli

las que se
¡:-:^-¿--ultlllútltrtñ

5-



Participación como Período 2AA3-2004
I reorcseniariie
i acfrr¡lio¡fil an lo Irrnfoi LJLSSUTUT !U ¡É i ü¡ú

de Facultad de
a¿1mr¡ñi.-á¿-iÁ- sn¡i ql
vvu¡wuvsv¡v¡¡ uvv¡B
lt

l.¡e tA UnlVefSlüAO
Central del Ecuador

D^--i^l^ f^L-^-^ ai'Il¡a ^tciiuuu iitu¡ctu LvvJ a

fe.brero 2004

Universidad Central
dci Ecuarit¡r

UniversiCad Centrai
del Ecuador

Tl^-r: ^:- ^ -: :,
r g L¡vr¡,4v¡v¡¡ vv¡¡¡v

SegunáaVocal
^^{-,¡:^-+:l ^-+^ ^lw:rlllllltllltrl curlv vt

cnnsejo directivo de ia
Facultad de
Comr-¡nicación Sociai
J^ t^ r r.-:-,---:J^¡L¡g ié¿ iiii,iYvi&¡L¡¡¿L¡

Central del Ecuador

Ir--i^. tra iirQ i'rírivi

Hasta: la actualidad

flnanÁinnAnnnLVV_igE¡€Vig

Ecuatoriana para el

^,,,,i,.-.,- 
r.,.,--:ll rvv¡vtr4r Juvvrr¡¡

.TEA 
'LDffTJ

6. ANTECEDENTES DELILA POSTULANTE PROVENIENTE DE LA
CITJDADANIÁ trN FOR}IIACTON Y CAPACITACION

n-¿- ------- ----! - -tlsr€ numerar se ni si eiii¿ posÉui¿eién de ia eindadaní¿
Años de estudios Fecha de

+torgrmients del
título (de haberlo)

Título obtenido e

indicació¡r dc
especialización

{de haberlarr

6.l Primaria

I- -+i+. '¡i Áa .¡¡úutg!¡v_¡¡,

Unidad educative
s----,t^-u4órsuuñ
-4!tL('rtz(,ncs oe
Rumipamba

Ciudad: Quito

< t c-----.-.¡.--:-.
t .l, rtELlllll¡4! lA

Institución:
rT-:J-J -J----¿:-.^|._,rrluau Guuuafrva
t*¡rr.q¡incrr6ba*BsÉ-

Corazones de
-||r¡rtrinonr-hq

Ciudad: Quito

n_ _1_:lf-,_ -__
UOVIIIIIgI UII

Ciencias Sociales
i8 de.iuiio i,e i997

D^?+;^;ña^;Á- .^¡.-^ l^-¡ 6 i¡!¡PÉru¡¡ úÜ-u¡w ¡uJ

derechos cie las y los
7

Jvrvrrvd vr¡ rq

o()murnc¿cr(,n socr¿l

Estudios.
InsÉitución
ciudad sede)



6,3 Estudios
Universitarios

lnstitución:
ITai*o*!¡f .¡¡luxrr va dlucu

Centr¡i riei
Eeüador

Ciudad: Quito

¡ñ,4,'!'Íf¡¡lr¡

Universitario

T-;jr--j 1-.lrrsut_uulutt.

Universid¡d
Central dei
U-r.^¡¡^-!Lqcgvl

f-i-.,'l¿¿1. ¡fl¡'i*nv¡ssu. YB¡]v

6.5 Estudios de
Fusígradu:
doctorados de
cüarto nivel,
maestrÉa$,
diplomados y
especializsciones
srrnerirtres- en- _-r -----
temas de
participeción ¡r
+¡-¡4¡+l ea¡io! rt

otros afines

i,*iinc¡arnericana
de Cienci¡s
Sociales
Dr 

^^o^l'unLLtv

Ciudad: Q¡¡ito

o 6 años

- ,l -z--u + ¡lrr(rs

Licenciada en
Cienci¿rs Púbiicas
v Scciales

¡:-_,-_:_f,_ -.-r-tq;trt!t:taua erl
Comunicación
Social

Lieenciada ecr

Ciencias Públicas
y Sociales
¡ :--- -:- i- --Ll[:ertt:t¡|ut| cft

Comunicación
Social

Diploma superior
cn g,É.neru 

-v
pollticas públicas
Maestra en
Ciencias liociales
con mención en
llá--- .,UVIVIU 

'

D*r¿rt¡ilo

l5 de julio de20O2

¡ tl I J- 
^^^a| | I UE lllAYLr qtr ¿r_rLr-)

o ! 5 <ie3u!io <ie 2uuz

^ I I l^ --^--^ r^U T T Uti III¡1VU (-lE

2005

19 de
- -.--i- -- - J -f_rcr-t¡Lx'c; !tE:

200ó
l5 de
a¡h ¡ l¡¡¡ ¡l¡
u'v1u tllg ttL

2047

ORGAN-IZACIÓN, PARTTCTPACIÓN, CONTROL SOCTAL Y OTROS AF'INES.
Detalle los cursos de un mínimo de diez horas de duración

1 ¿ 4llf!l€!a!ar t¡rT!tl t' ñññfl ñITTF¡¡ 
^ñ 

hhú 
^^ú^¡y¡ñ^o ^^¡rO'{l L.L,lftft D I lAtrtullll-úü '[l! l-&lvtÉr.$ lf.IrfuAr-tr-tllAl,rlrü rl-.Ltl!

Curso realizade I Fecha de
otorgamiento del

a



iiFiTV.E,RSIiiAT}
.IEILI'FD A I T¡trTL¡riI ¡ ll'iaj¿ ttttb

ECUADOR
EAfafTt.f-arl rlFlnuv!¡nu uu

^-A-,U(Jrtltrr\lLAUItlñ
SOCIAL

tt lt ¡

T]NTVERSIDAI)
CENTB.AL DEL
ECTjAI}OTI
FACULTAI)
fTTf¡lcrnrrfmnLTñr aJ IJ IfIDT If L¡ I'ILI\ \- .1.¿Ir

CIENCIAS
POLiTICAS Y
S$CLA.LFS
fintñúnf ¡ útñlt¡tUil.cl'¡J
CONSTITUCIONAL
ññ ú ¡ nnn¡t¡nr ¡¡ ¡ryn' tJll lr-.|l.f Ltlt|:tl-..¿l

DELECUAI'OR

UNI}'ERSID,ID
CENTRAL DEL
ü'frf T A Il¡l.¡Dl?\r fr n a tv t\

FACT-iLTAD NE
COMUIUCACIÓN
SOCIAT,
rlTs,rrffrrr rrn/-rIi\TJIII ti Iru

SUPERIOR DE
TLII rF C'rrfr a ftrfti'fIarl! v r]/\t -1 l\IflLl\rltI/

SDE
COMUNICACION
SOCL{L

CENTRO
f:tL- 1., ¡Ét I tr|\\ t fl I \ t,

PARALA
nnnlf,^ñrÁrr ¡¡rtf(rlYtrlrtL-1(rl\ r:-- -- -A I 'l 'lt tl\l ltl¡' ¡ A
t lL Ltvi 3 g! !-i t

lvruJER (CEPAM)
V l{-'f l-flN({E lfl
r?¡^t^tt.tññr¡ñi\At-I(,J\AL UT' LAS
MUJERES
.41^rr I r¡¡ ¡\
ILUNATVTU,,

TO
MINISTERJO DE
e.rE rrr! DriRE rñ.rútuvp l uullLd

PROCESO DE
OF'ERTAY
l-t!!lv.!ral\!-tA Y !,4
DIRECCIÓN
PItttvlNt tAl.tttr.

Talier rie
cemi¡ilicacirÉii y
cotidianidad

I Seminario
intercontilrental
sobre Justicia
Consütucional

Qamiacrin Tolla*uvul[g¡lv t4u!t

*Formacién de
investigadores d€
la comunieacióu
social'

Seminerio Taller
Regional Ar,dino
*Violencia de
género y justicia
nnnoi. Arton¡n¡ t,
ltÉB-¡r ¡ rt IBLLü J

desafiosot

Taller
"Fartalecimiento
de la
accesibilidad de
Ios/!as
adolescentes a los
seryicios de salud

I3 rle asosto rie i999

4 de abril de2002

3 de ag+sto de 2001

20 de julio de 2007

5 de oetubre de 2007

r

Á

{

r



del Ministerio de
Saluri Públicao

Tituio: i iiúmero rie Páginas

6.8 ÁRTICULÜS CÜRTÜS Y FOLLETÜS T'Ñ-ÚLGADC'S

6.9 PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS
Motivo del Prerr¡io v entidad que lcr

l,os lenguajes de la
tmpunidad. lnforme de
investi sación rielitos
sexuales y
adini¡ristracióii de

r rcfrcl a

Título:

o.La Participación, !a
demr¡eraei*:r ¡r lr-rs

medios de
comunicacióntt

6.7 LIBROS DE SU AUTORÍA, PUBLICADOS
Scñalc si cs Auto¡'o coautcr {x

Ediiorial

93 páginas Centro ecuatoriano
para la promoción
v acción <ie ia
mujer

Número de páginas En donde fue
pu-blicado

3 páginas Revist* Entrelados

| ^A-:---¡r ir¿.É,¡¡¡¡¡ü Guía F'{etodoiógica
p*ra el trabajo con
L:^¿^-:-- ^---:*.-- -.[rJ]ul l4J gJl,t lf¿tn Y

auriiovisuales
Coordinadora
Ecua-goi*ns para ei
eccionar iuvenil

ñ"echa flfif,

ndice e iniormación
bibliográficar an€xar
en b+i
Coautora

ndice e informacién
-niblio gniflca, an cxar

rte.

ttCeerpos, afecÉcs y
negeciones: jóvenes y
-^-.--l:J- lttñt¿llt4ul¡4t¡

Mejor estudiante en el arlo lectivo 1999-2000 Enero. l5 del 2001

I oinrpa<io nor ia I iniversid¿<i Central riei
i E^,,^¡^-¡ LL¡$UU¡

I Itf

Po¡'la presenÉe deelaro que Éoda la infor-macién consignada en Ia presente corresponde a la
verdad.

Lugary fecha:
Quito,29 de diciembre de 2008

Firma del o la Postulante.
c¡: t?t?62qr33

tt
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Quito, 29 de diciembre de 2008

Comisión de Legislación y Fiscalizacién
Comisión Especializada de Participación Social

De mis consideraciones

Yo, Cecilia Femanda Medina Moreno de nacionalidad ecuatorian4 residente en la ciudad

l^ 11..:+^ -^- ,)q 
^ñ^- ,{- -l^á .' -áA,'r^,{- ^:¡',{-,{^-l^ ¡,iac¡a 1't1'rA1A<a2 nar -iq -"^^i^.qú Vú¡!v, vW,r ¿u srrvt sv vslN J wvssrq sv vruu@w.r.q ¡¡urrrwr v I t I LvLa¿JJ yvr rrrrt j¿.vy.va

derechos presentó a ustedes mi hoja de vida con la documentación legal y verificable, más

l^- --^"i-i+^- -^li^i+-á^- -- -t iu<tnta!i.,¡ ¡nnn nl ?444.!4q4 4o ¡t¡qi¿!Á+ t: eáti!¡q +zvz lz¡vr ¡v\is¡D¡iw' -\rravrdsvr 9¡. v. .t.,tr.4v.trv ltvt & e. wvtte4t tt\t se vl/v"tr.vtt _t/ tttet aav., -llut q tq

selección de los y las integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y Control social

t-aa-itavia a¡-n nncfi.lañá .^ñ^ ^^-.lil^+^ n in+oa¡nnfa .lol l'¡¡¡qi¡ ¿{c Po¡f i¡inooiÁna¡qi,¿aaVi aaj Vqt4 liVJLUrd¡¡rv Vvrrrv Wsllv¡s4ls 4 llalwiitql¡lv swr vv¡aJYv vw I sr lawl¡,4wrvlr

Ciudadana y Control Social transitorioproveniente de la ciudadanía.

.{ -^.-¡^ ..- 
^--e -¡tattt tt¡ft I tttt ||,l;.

Cecilia Medina Moreno
c.c r7r2624s33
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CERTIFICADO

Quito, 29 de diciembre de 2008

A petición verbal de la señorita cEclLlA FERNANDA MEDINA

MORENO, portador de la cédula de identidad # 171262453-3 certifico que ha

participado en lo promociÓn de los Derechos de los JÓvenes y Adolescentes

desde el año 2000 y es mietnbro activo de la COORDINADORA

ECUATORTANA PARA EL ACCIONAR JUVENIL CEPAJ, desde el 2007,

tiempo en el cual demostró su responsabilidad y honestidad al cumplir con éxito

las funciones encomendadas.

El interesado puede hacer uso del presente certificado como lo

co¡rsidere conveniente.

Es todo cuanto puedo riecir en honor a ia verdad

Gwtfr&

SECRETARIA EJEC ITIVO

CEPAJ

Av. 12 d6 Octubrs N 2Í-229 y Ro€a

Edificlo 12 de Oclubrg . S€xto Piso / Of.: 606

tA¡.: ZSe ggltt We25 4304 / 09E 830 ffig
info@historiasjuv€fiibo,org . ryaj-@hotmail.com

www.hístoriasjuvenlbs.org
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REPT'BLICA DEL ECUADOR

UNTVERSIDAD CENTRAT DEt ECUADOR,

naculrAD or CgmunieEgión S-o.eio|

@4fíere el Grado de

Licenciodo en
aa(;omunrcocl a

on Se_siEl

CECILIA FERNA PINA MgAEN9

de nacionalidad......3-9.!l.Etp-f-i9n8........... con identificación N:.!..1!.3..9.-2.1.?-!.1

por haber culminado los estudios y crmplido las dispeicionee leggles y reglart'en-

tarias pertinentes.

F. fbcn¡r¡nlo

uta.!fu¿dafilatg/lal.
s¡cn¡nn¡e¡ooru

;;..iffi'ffi'oofro \q- RECTOR

rono..lS- *...... N". f-ft A, rs c ro f Ñ*. JC¡.(5
Jefe de OUDE

Er. Rscron

Registrado en la O.U.D.E.:

tq f;¡q' Juan úhrlos Betmeo
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REPÚBLICADEL ECUADOR,
EN SU NOMBRE Y POR AT¡TORIIIAD DE LI\ LgT'

W CENTRALDELECUADOR,

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLÍNCAS Y SOCTALES

LICENdIADA EN CIENCIAS PÚBLrcAS Y SOCIALES

de nacionalidail' cédula de ciudffanía número,

tL!.?..9a11-?-{-- por:Sgito aprobó el ó¡¡q eqdiente gni¡*fv ha cumplido con

n.--¡,F.-!--.-"",,---.¡

A

Refrcndado en el Libro de

o
o
O
o
o
o
o
o
o
o
o
O
o
o
o

RECTOR

tw.'ttlctor I otoüoffio
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CERTIIICADO DE REGISTRO DE

TÍTUIO O GRADO ACADÉMICO

hll Conseio Nacionel de Educación Srrperior
CERTIFICA:

$En Qutto, a tos f7 dfes dol mes de En€ro del año 2003, en el Corc€jo Nadonal de EducadÓn Superior -

;ffCONeSUe, se registró el tíh¡lo <le LICENCIADA EN CIENCIAS PUBLICAS Y SOCüALES conespondbnie al

tfenCen N|VEL, pertenec¡eflte a MEDINA MORENO CECILIA FERIIANDA porta&(¡) del docr¡mento de

idenüfcación Nro. 1712624533, otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL ffiL ECUADOR.

dhOito, Martes 29 de Mazo de 2005
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loos-05-6oei30 d&

CERTITICADO DE RIGISTRO DE

rÍruro o GRADO ACADÉMICO

El Consejo Nacional de Educación Superior
CERTIFICA:

En Quito, a los 7 días del mes de Noviembre del año 2005, en el Conseio Nadonel de Educactón Super¡or - .Sh
CONESUP, se registró el tíulo de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL conespondiente al TERCER *
NIVEL, perteneciente a MEDINA MORENO CECILIA FERNANDA porAdda) del doq¡mento de ---

Hentiñcacion Nro. 171262453i|, otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DEL

Quito' Viemes 20 de oclubre de 2006 
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RECTORADO

Quito, Enero 15 del2001

Señoritra
CECILIA FERNANDA MEDINA MORENO
Facultad de Comunicación Social
Presente.-

De miconsideración:

La Univercidad Central del Ecuador, orgullosa de contar entre sus miles de
estudiantes, con jóvenes que como usted, se han destacado
académicamente, no ha querido dejar pasar por alto el reconocimiento a su
esfuerzo; y, es por esto, que a través mío, como Rector de la misma y del H.
Consejo Universitario, hago extensivo a usted, mi profunda felicitación por ser
merecedcr del estímulo económico con que nuestra Alma Mater alienta a los
mejores estudiantes, que en el año lectivo 1999-2000, a pesar de la difícil
situación política, económica y social por la que atraviesa el pueblo
ecuatoriano, han logrado destacarse.

Que este estímulo económico sea el aliciente para continuar con ahínco y
dedicación por conseguir cada vez mejores logros en su carrera estudiantil,
que redundará en la culminación de su formación profesional con una
excelente calidad académica; poniendo así, muy en alto el nombre de nuestra
gloriosa Universidad Central del Ecuador.

Muy atentarflente,

Ing. Víctor Hugo Olalla Proaño
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
CENTRAL DEL ECUADOR

Ciudad l,:niversitaria -'I'elfs.: 226-0ll{} 521-590 - Fax: t59-l) (2) (505-8601- E-m¿il: rer{orado@ucentral.edu.ec - Quito - Ecuador

rl
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IIIvTTreRSIDAD Cemrner. DEL EctnpoR
FACUUTAD DE COMUNICACI()N S()CIAL

r-il. Fic. i15 f ü*-SA":rlü;
üu¡t*. ie brer¡ l;.8 rjei l-flS'1

Señorita
CECILIA FERHS-I{ DA MEDIXA il:CIREIIO.
SEGUTTFA VC}TAL PR!ilCIP,qL ESTT'FLA.IITIL

É,r¡TE €L CüñSÉJO ÜiRÉCTIVü SE LA FAC$O

Presente

Be mi consicieractón:

Cumplerne infc,i¡-narie qrJe la Jun¡a de Facultad de Comu¡ricaciÓn Social. ¡-eu¡lida

ei Zl de febr*ro iiet :üü,1. ie eiigicr üonio SEGUNDA v*OCAL PRiNCIPAL

f STUDIANTIL Ar'¡IE ÉL frr.-iF,iSr¡ti DiRECTIVii Para el periodo 2003'2ü04'

Farticular que poilüi rn -ir-¡ 'JOn0r¡r¡ienlo f¡ara lcs fines co;tsiguienles-

Atentannente.
./'

i -/

.,-fr* ¿/'"-fk-*

Sra. Lourdes ltlanosalvas V.

s€{:RETAfiIS &BüGADA tÉ}

i.r. carileta in¿i¡r¡iüual

BolMay Eustorgto Salgado (Ciudad Universitaria) . Telfs.: 25O9O88 25O9O89 2522170 r Fa¡<: 256E669
frc¡ouce@¡cccsdnte¿nct o Casilla: 17-0l-1456 o Qutto - Ecuador

"n
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LInln¡pRSTDAD Ce¡urner, DEL EcuepoR
FACULTAD DE COMUNICACION SOCIAL

Of. No. 181 FCS-CD-SA
Quito, 30 de abril del 2004

Señorita licenciada
Cecilia Medina
Segunda Vocal Estudiantil al Consejo Directivo
de la Facultad, Período 2003¿004
Presente

De mi consideración:

Ef Consejo Directivo, en la sesión del 22 de abril del 2004, resolvió
reiterarle el agradecimiento institucional por la labor cumplida en su
calidad de Segunda Vocal Estudiantil de este organismo durante el
período 2003-2004, reconocimiento que fue expresado verbalmente
por el señor Decano en la sesión de 5 de febrero del presente año.

Hago propicia esta ocasión para expresarle mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentamente,

/
lt¿

,1i: ' 1. !'Lr
1-"

Dra. Lourdes fUlanosalvas V.
SEGRETARIA ABOGADA (e)

BolMay Eustorglo 5¡lgado (Ciudad Unlversltaria) . Telfs.: 25O9O88 25O9O89 2522170 o Farc 2568669
fac¡oucc@accc¡¡lntc¡.oct r Caslüa: l7-Of-f456 o Qutto - Ecuador

:lAlON: De ccn¡^

a\
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T.]NTVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

FACUTTAD DE COMUNICACION SOCIAL
Cu¡frqro eI prsatte

CERTIFICADO
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Por la asistencia al Taller de:....

con una duración de 25 horas.
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EDITORIAL
"No fodos los díos se inouguro un sueño"

Cositodo el tiempo estomos ocostumbrodos o decir que este pois ne-
cesito de propuestos nuevos poro combior, pero lomentoblemente de-
jomos que otros propongc¡n y hogon todo por nosotr@s. ¿Seró porque
vivimos en lo culturo del"Dorón hociendo"?, Desgrociodomente, por es-
te juego porticipotivo de lo ton gostodo democrocio, estomos donde
estomos,,

Por eso lo Asombleo Ecuotoriono por los derechos de l@s Jóvenes, en su
noveno oño de vido, ho cristolizodo un sueño mÓs, que desde hoce
tiempo rondobo lo mente de los orgonizociones que perfenecen o es-
te proceso: Construir el Centro de Comunicoción Juvenil,

Uno de sus primeros frutos es lo que usted tiene en los monos: lo revisto
ENTRELADOS,

En este primer editoriol queremos cumplir con un rito que lo hocen to-
dos los Medios de Comunicoción, cuondo recién comienzon, y que se
slnfetizo en un epígrofe utilizqdo por un omigo de esto coso en su último
iibrc: Hoy que decir lo que somos ontes que otros, digon lo que no so-
mos.

io Revisto ENTRELADOS, expreso en su titulo lo que principolmente que-
remos ser: un espocio desde donde se onolice los diversos oconteci-
mientos del Poís y del Mundo, visto desde todos los "lodos", desde todos
ios perspectivos, desde todos los visiones,

Con esto queremos generor un nexo de unión entre los diferentes orgo-
nizociones ju-veniles con lo sociedod. Todo esto en el ofÓn de gritor o vi-
vo voz: AQUI FSTAMOS y tenemos olgo que decir.,, olgo gue proponer.

Tcdo esto con el ofón de construir Protogonismo Joven en este Poís. y
ocrque no en lo Región. Queremos que en los polobros escritos en es-
ros póginos se exprese lo Voz Joven.,, Lo Fuezo de un Poís Joven,

Dor eso en este tiempo de promesos infomes, incumplibles. En donde yo
^c porece interesor lo discusión profundo de lo problemótico del Poís,
remos querido oporecer con un temo condente: JOVENES Y POLITICA.
Teno que es un "tobú', considerondo que o l@s Jóvenes solo nos tienen
cs.c relleno de "viejos y coducos sistemos portidorios'.

Ccr esto queremos reofirmor olgunos de los corocterísticos que tendrÓ
esio revisto: oudocio, sogocidod, tenocidod y mucho volor poro en-
:rsrts¡ un fuluro desde lo construcción de un presente diferente. Desde
er reconocimiento de lo Diversidod, y principolmente desde su ocepto-
ción y volidez.

Esperomos que nuestro revisto se convierto en lo expresión de los ex-
cluid@s,.. porque solo de esto monero podremos ofirmor que otro mun-
do es posible.

ENTREIADOS

coilsaro
Francisco Henera AtdG"
Mario Unda, Gustaw 9i*
rez Ramírez, Jorge fxa.
ranjo Pinto, Ricardo &¡

tiénez, Silvia Cotea¡
Francisco Tomalá, Gu'ú!w'
mo Rovayo, Juan G:ar.p-
Pamela Colem, Max l.{a¡t
tilla. Miriam Soto. .csa-

na Torres, Eli Be¡.sc.*.

Vladimir Andociila
Enrique Galaza. A ers
Núñez, Omar Bedcla,

Pilar Ferrer.

Coordinador General
Francisco Tomalá

Edlclón de Texto
Alexis Núñez

Fotoorafía
AndrésDbando
Dolores Olmedo

lmpreslón
Tintá y Papel

Diaoramaclón
Edñin Gordón

Aoradecimientos' cPo
MMLV
FIPA

Aoua Tradicional {Bebrel- Cia. Ltda.)
Gráficas Ortega
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LA FUERZA DE UN PAIS JOVEN

ENTRELADOS

ANTICULOS
2llaciendo País

Omar Bedoya

6 p p.,lÍü_@ : Enh hfrr¡süaciür y la estupüdez
Guillérmo Rovayo

_l

1 3 cu¡dad de Piedra
Silvia Colem

1 6 l,? .f¡teac¡On : ttitsnra¡pe se rcpib atu üas año
Miriam Soto , .*' d ,,

dgmgciagia
munrcacron

21 Una vueftita porel
Max Santiago Mqiililla

25 sAn, una propuesta
Proyecto HGOIA - AECI

z9Rock : Una identidad en la
Félix Aguas

3?1-apoética posible
Juañ José Rodiíguez

35 rnañana si madruso
María Femanda Buendíl
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GENER,O Y DER.ECHO:
enfoques e invesüigaciones

tr
E l presente capítulo pretende recorrer raudamente desde la teoría penal y la teoría feminista las

principales discusiones y aportes sobre el Derecho Penal y la violencia s¿xual con el fin de enmarcar el

análisis posterior sobre el manejo de los casos de delitos sexuales en la administración de justicia.

pr¿sentado así, en primer lugar come ntaréel propio título de la investigación y así iniciar al lector

en los objetivos y limitacion es del mismo, siendo este último principalmente la gran dimensión del tema

de violencia sexual al igual gue en los delitos sexuales. Por esta raz6n preciso, €n estas primeras líneas,

que la investigación se enmarca en la experiencia del proyecto "Fortalecimiento de la vigencia de los

Derechos Humanos de las mujeres por una vida libr¿ de violencia" que eiecuta actualmente el Centro

Ecuatoriano para la promoción y Acción de la Mujer (CEPAM - Quito) que se encarga, principalmente,

de brindar apoyo legal, psicológico y de servicio social a las víctimas de delitos sexuales y violencia

intrafamiliar. El análisis se centra en los casos at€ndidos en el marco deeste proyecto.

y finalmente , señalaréalgunas investigaciones que han servido de base para iniciar este trabajo que

tratan temas específicos sobre violencia sexual en América Latina y en el Ecuador como; violencia

sexual en mujeres refugiadas, mujeres kichwas, violencia sexual en zonas urbanas, por mencionar algu-

nos t€mas, que ayudan a comprender la magnitud del problema así como argüir por qué es importan-

te estudiar la violencia sexual dentro d¿l subsistema legal.

o Poder punitivo
y el derecho
Eltítulo -teorías y précticas del poder puniti-

vr se debe al interés de explorar cómo los prin-

cipios del Derecho Penal aplicados en el

Ecuador y sus précticas en las instituciones que

conforman el sistema de administración de justi-

cia establecen una mecánica sui géneris en eliuz-

gamiento y sanción de los delitos sexuales, que

se encuentra entre la exigencia de ser eficientes

en la medida de un mayor número de casos sen-

tenciados con penas s€veras y al mismo tiempo

responder a principios de garantías procesales y

fundamentos filosóficos Pro r€o.

La sociología del derecho ha manifestado

que la relación del Derecho Penal y el poder

punitivo están en crisis, porque elcastigo no res-

ponde al sistema de garantías ni en la disminu-

ción de los delitos.

Eugenio Raúl Zaffaroni advierte que el poder

punitivo no siempre ha existido en tanto la reso'

lución de conflictos poseía un carácter repara-

dor o dirimente. Tras la exclusión (o confisca-

ción) de la víctima del escenario penal por parte
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del dominius (actualmente el Estado) se consti-

tuyó la capacidad de casiigar en razón de ofen'

der a quien poseía el poder político, quien

seleccionó los actos y procedimientos para esta-

ólecer senciones y disciplinar a los sujetos,

(Zaffaroni; 2000:9'1 ).

Para Bourdieu el poder punitivo constituye
uno d¿ los capitales del campo jurídico, en

dond¿ el Estado, a través de distintos agentes,

tendrá el monopolio de esta violencia legítima,

que se estructura tanto por las reglas del campo
como por el sistema de principios de visión y
división que se estableccn en las leyes funda-

mentales comúnmente llamadas constituciones,
(Bourdieu; 2000:189).

Al limitar el poder punitivo solo en las

manos de un ente político bajo principios que

regulen las circunstancias del uso de la violencia,

se conforma el Derecho Penal liberal como un

sistema que conjugue el ejercicio del poder
punitivo y al mismo tiempo un sistema de garan-

tías para el sujeto.

El sistema de garantías implicó principios de
legalidad procesal, basada en la protección de
bienes personales -donde se incluye la vida,

salud, honor, integridad sexual, y libertad- y
bienes patrimoniales, (Muñoz Conde; 1995:46).

Las políticas criminales en el siglo XIX exigían

una adaptación del Derecho Penal a un mátodo
científico que prevenga los delitos y la identifica-

ción de los delincuentes como toles, lo que

resultó en el nacimiento de una ciencia, la crimi-

nología y una política estatal: la política criminal,
que conllevó a un Derecho Penal del enemigo y
la construcción del delincuente como un ser

anormal o desviado.

Las críticas al Derecho Penal orovenientes de
los discursos antidiscriminatorios del siglo )ü
intentan romper con estos prec€ptos criminoló-
gicos y realizan desde diversas posiciones una

crítica al Derecho Penal en medio de una nueva

ola de exigencias de mayor seguridad y endure-

cimiento de la política criminal, (Larrandart;

900ó,12).

Me detendré órevemente a puntualizar, que

estas exigencias provenientes de la sociedad,

han provocado una expansión del Derecho

Penal, cómo lo ¿xpone Jesús María Silva

Sánchez, (Lascano; 2000'1ó3) que ocasionan un

crecimiento insostenible del Derecho Penal.

"En ln actualidnÁ el Derecho Penal

sustdnüvo estó creciendo en los siguientes
r .1t 1

ües senndos: primero, se esn ampliando en

gerleral el ómbito dc In pennhnente
. t't.l ' | .. t ..
prohtbtdo, tntroducténdDse nLtzuos npos

peTales o a,mpliónÁose bs ya existentes; .;..,,

segu:n¿a, se estón endurecienúo las pqtg; , ,,,';,,

l/. ,l | . | ,' 1

clásicas o se plantea Ia innoducción de .

o
¡
I
o
It
o
o
o
o
a
t
J
a
o
o
o
a
I
a
I
o
a
o
D
o
o
I
a
o
I
I
o
a
o
o
o
o
o
a
o
o
a
a
o
o
o
o
o

nueuas sutciones; 1, tercero, están .

emperyndo a aparecer nueoJas instnncias de

creación y aplícarión &.lDerecho Penal

distintas dt.lns EsnÁas'. Asimismo, en eI

funbito del proceso perwl se advierte unn

tendencia general. ala redtrcción de garantías

en ar&s de una rrwyor eficacia glCIbal de ln

persecución del delito"' .

CEPAM - Quito al ser d¿rogado el tipo pendl At¿ntado ¿l pudor", ha acud¡do a ¡nstancids ¡nt¿rnacronales como la Corte Interamericónd d¿ Der¿chos

Humdnos.

C¡tado ¿n LASCANO, Carlos Julio, (9000),'La insost¿nible modernización d¿l Derecho P¿ndl bdsdda ¿n ld tolerdnc¡a cero d¿sde la persp¿ctiva de los

países em¿rgentes', pá9. 163 Argentina.
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Carlos Lascano suma a esto los desafíos oue
se enfrenta el Derecho Penal en medio de las exi-
gencias y los cambios sociales: a) Llegar a un

equilibrio entre la eficacia de sus normas y prG
cedimientos para evitar delitos y el disminuir
casos de impunidad; y b) Mantener un sistema

de garantías que defienda el respeto a la digni-
dad humana y los derechos humanos, (Lascano;

2000:1ó9).

La política criminaltambién debe responder
a hechos y actos provenientes de sociedades
complejas como nu€vos delitos económicog
crimen organizado a escala global, de defensa

territorial, o delitos de carécter ecológico.

Mientras que los sistemas de juzgamiento,

en medio de esta expansión del derecho penal,

han afectado de manera diferente a los estados.
Por un lado se establece un sistema mucho más

eficiente en países donde el desarrollo económ!
co y social ha sido más equitativo, mientras que

los paÍses menos equitativos, posean o no

Empirismo feminista

mayor desarrollo económico, el sistema sólo ha

provocado la profundización de la injusticia y
una especie de selección perversa sobre los

sectores excluidos, de tal man€ra que las medi
das judiciales y policiales han recaído en toxicó
manoE inmigrantes, minorías étnicas, en una

especie de "criminalización de la pobreza".

Cómo severí¡ en las subsiguientes secciones,

las sentencias en casos de delitos sexuales tam-

bién responden a ¿ste fenómeno, pues la mayo
ría corresponden a personas de escasos recur-

sos económicos.

o Posturas del feminismo
frente al derecho
No existe una sola posición del feminismo

frente al Derecho, a continuación tomaré las sín-

tesis3 sobre las principales posturas críticas femi
nistas:

, ,l

Empirismo feminista El androcentrismo puede ser corregido con una aplicación '
correcta de las reglas de investigación científica e inclusión de las mujeres en la

ciencia y el derecho, que permita alcanzar la racionalidad, objetividad,

La teoría del punto
de vista fáminista

abstracción y otros criterios de la ciencia moderna. :

feminista es revalorar el punto de vista femenino.

Decostruye el pensamiento dicotómico y la división de las esferas de la vida
social para reconstruir una subjetividad andrógina

t.;.rir,.ri.'r.ir:

3 Basado en el artÍculoi "Hacia otra teoría críticó del Der¿cho' de Alda Fdcio (9000),, publicado ¿n: Las f¡suras del patriarcado: reflexio^es sobre feminismo y
d¿recho, HERRERA Gioconda (comp) FLACSO.

+{
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Estos enfoques reflelan el avance en el pro-

pio pensamiento feminista; en tanto los prime-

ros simplifican el problema de discriminación a

la incorporación de mujeres en la esfera pÚbllca

y un trato igual en la legislación, pero no cuestio-

na sus postulados bésicos.

Los subsiguientes son criticados por Carol

Smart por ser esencialistas, es decir no son

capac€s de responder a las contradicc¡ones

internas de la ciencia y el derecho; y al recono
cer un punto de vista feminista se excluye la

experiencia de las muleres desde otras discrimi-

naciones en razón de raza, nacionalidad, clase,

edad, o discapacidad.

Finalmente, el postmodernismo feminista

pretende sup€rar estos problemas a través del

reconocimiento de la relatividad histórica y

negociabilidad de las cualidades y valores que

son atribuidos a los géneros; la transversalidad

de las desigualdades y diferencias existentes

d¿ntro de los grupos de mujeres y varones y; la

flexibilidad y redefinibilidad de los límites entre

las esferas de la vida social, (Baratta; 9000,51).

Por tal razón la Teoría Crítica del derecho
posee características que permiten un análisis

no sólo de las leyes existentes sino de su aplica-

ción, sea en acción u omisión, y busca compren-

der cómo el sistema patriarcal pasa por las orga-

nizaciones jurídicas -y cómo lo expresa Facio-

el dar impulso a una nueva rama del derecho, el

Derecho de la Mujer, (Facio; 2000:37)

Bajo estas críticas, el derecho se mira esen-

cialmente violento para la resolución de los con-

flictos sociales, y que a partir de los años seten-

ta la jurisprudencia feminista, como disciplina

académica, empieza a analizar desde tres éreas:

la dogmética jurídica, la teoría del derecho y la

crítica jurídica.

Esta disciplina tiene por objetivo conocer el

papel que el género desempeña en la creación

y aplicación del derecho (Emmeneggeq

2000:38) y posee un especial interés en el

Derecho Penal por cumplir una importante fun-

ción en la construcción de representaciones

sociales y poseer un carácter tan ambiguo y frag-

mentario como el transitar por el ámbito de la

protección de derechos y al mismo tiempo brin-

dar un tratamiento agresivo a travás de las prác-

ticas judiciales y el ordenamiento legal

(Rodríguez; 2000'142)

Las posiciones de la criminología crítica y los

feminismos frente al Derecho Penal son antagG

nicas y se puede resumir eno,
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tOOfiCUeZ Marcela, (g000); "Algunas cons¡deraciones sobre los delttos contra la integndad sexual de lós personas", en Hayd¿e Birgin (comp), Las

trampas del poder punitivo, El Sénero del D¿r¿cho Penal, B¡blos, Argent¡na.
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A favor del uso del
sistema Penal

El Derecho Penal es uno de los
lugares donde se organiza y expresa
el poder.
Es un mecanismo que problematiza Y
visibiliza el problema de la violencia

contra las mujeres a través d¿ la
tipificación como por ejemplo la

violencia doméstica.
Principales exponentes: Gerlinda
Smauss.

El Derecho Penal responde a quienes

ostentan el poder lo que Produce
estigmatización a los sujetos, no
satisface a las víctimas, refuerza la

ideología patriarcal, coloca a las

mujeres en posición de víctimas.

Es n¿cesario utilizar el Derecho Penal

sobre aquellas :conductas que
impliquen graves daños y amenazas
para la integridad y libertad de las

mujeres.
Rescata el valor de los efectos
simbólicos oue gosee el Derecho
Penal.

t';-1'....:i''

valor de los efectos simbólicos que
posee el Derecho Penal.

-t

! -.r :., 
j , ,... :, *,,,: * ' ', . 

j

Estas posiciones se enfocan en el caráúer
punitivo del Derecho Penal, en la línea que limi-

ta a una reforma legal para la protección y la no

suficiencia de la idea de castigo como forma

razonable de reaccionar ant¿ el delito.

Gerlinda Smauss aboga por el uso del

Derecho Penal como mecanismo para visibilizar

la violencia a la que están sometidas las mujeres,

mientras que las abolicionistas cont€mplan a un

Derecho Penal ineficaz para resolver los conflic-

tos sociales y sólo los lleva hacia un lugar invisi-

ble del sistema social, (Rodríguez; 2Q00:144).

Smauss también considera que la posición

abolicionista no responde a las necesidades de

las mujeres, especialmente sobre problemas de

violencia sexualya que es una postura integrada

mayoritariamente por hombres qu€ s€ aplicaría

a favor de otros hombres, (Bovino; 9000,181).

La propuesta de la intervención penal míni-

ma ante el ploblema de la violencia sexual es

sumarla a los delitos de acción pública, aunque

*tr;1.fftr#s.*ffi'ry*l

Aportes: ii
El discurso del derecho se basa en la

igualdad y defensa deintereses :';
sociales, su funcionamiento es '-

opuesto al s¿r selectivo en la ;
protección sujetos y reproduce las ":
relaciones jerárquicas de la sociedad '

patriarcal. I
:,,:.;i,".1{i

lt;'"t,i#
El Derecho Penal tiene como función :"

la construcción de la criminalidad a. ,';
través de la tipificación, lo que ,-
provoca la persecución de ciertas '-
p¿rsonas més que la persecución de -'

acciones u omisiones. Rescata el ',

12 +G
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a través de las normas y prácticas judiciales se

controle la sexualidad de las mujeres y califique
explícita o implícitam ente quiénes son meritorias

de protección.

Propiamente los estudios de género se han

servido de estas posturas para elaborar investi-

gaciones que critican la violencia intrínseca del

derecho en las normas y procedimientos, las

prácticas discriminatorias de los operadores de
justicia, el uso del lenguale, sus implicaciones, y
los procesos de criminalización (Caro; 2000'35);

y al mismo tiempo la cr¿ación y consolidación
de estrategias en el campo jurÍdico para fortale-

cer la equidad de género,la lucha contra la vio
lencia en el espacio privado, y el reconocimien-

to de la igualdad y libertad.

Todo este marco de estudios ha contribuido
a la visibilización del carácter sexual del Derecho

Penal, por una intervención desigual en raz6n

del sexo, creación de estereolipos de género y
una retroalimentación en la práctica legislativa y
judicial cargada de valores androcéntricos; fren-

te a una constante lucha con un marco jurídice
ético proveniente de la Declaración de los

Derechos Humanos, las convenciones d¿ la

CEDA\I o Belem do Paré, (Arroyo; 2002:35).

Estos estudios resaltan el caráder contradic-
torio del Derecho Penal porque "parece trasla-

dar a un segundo plano la misión de prevención

y tutela de los bienes jurídicos, rasgos de un

Derecho Penal simbólico que no protege sufi-

cientement¿ a la víctimas" s.

Propiamente en materia de delitos sexuales

el enfoque de género enfatiza en las construc-

ciones arbitrarias y sexuadas de los protagonis-

tas del proceso, especialmente la calidad de víc-

tima.

Por ejemplo, la evaluación de las legislacio
nes en materia de bienes jurídicos protegidos,

relatan los valores que se protegen: la honra o la

libertad sexual que definen el estatus de las

mujeres, el daño y la forma de sanción, lo que

refuerza el lugar social que le es atribuido a la
mu1er.

P¿ro no sólo las normas sustantivas son,

esencialmente, violentas y androcántricas, tam-

óién el análisis de las normas procedimentales y
las prácticas judiciales revictimizan a las mujeres,
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"EI proceso dz. cr¡m¡rwkzacihnhiTo quz

ndas las ebmentos simbóIicos qtre podían 
";"

encontrarse expresadas en la dentntcia de Ia

uolencta sexunl se c,tíeran rebgaÁas. . . I-a.

exfiesión de dicha violencianedionte el

sístemn penal üerc la perversa corxecuencin

de convenirlas en vícünús, más qun

ayulnrl^as a construir ww subieüvilnd"u.--J------- -- -- ----J-'
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"Violencia sexual en Bogotá" realizada por el

Centro de Investigaciones Sociojurídicas de

Colombia -CIJUS- conjuntamente con la

Universidad de los Andes, la alcaldía de Bogoté

y la Secretaria del gobierno de Colombia, en el

año 2000, a través del censo de instituciones

públicas que llevan registros sobre violencia

sexual, es un análisis de expedientes de delitos

5

ó

f
a

T

$
¡

CARO Corid D¡no Cdrloq (9009): Acerca Ce ld discr¡minac¡ón de gene.o a trav¿s d¿ las reformas del Der¿cho Penal sexual', Mdx Plónck ¡nst¡tute, Aleman¡a

EERGALLI Rob€rto y Encarna Bodelon (1993), "ta cuestión de las mujer€s y el Derecho Penal s¡mból¡co", Nullum Crimen, N" 9, Santa Cruz de ¡a S¡erra.

C¡tado ¿n: BOVINO Alberto (9002) D¿litos sexuales y justicia p¿nal, pá9. 190.
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sexuales de la Fiscalía General de la Nación y 
I

conversatorios con actores sociales relaciona- 
I

dos con el lema, tuvo como objetivo conocer 
i

las narrativas y representaciones sociales sobre 
i

violencia sexual.

El estudio del mismo año "Violencia urbana

contra la mujer' Análisis d¿sde la perspectiva de
g2nero", elaborada por el Programa de
Ciudades Seguras Unhabitat y la Corporación

Domos publicado en Chile, examina diferentes

estudios e investigaciones existentes sobre la
situación en que viven las mujeres en América

Latina y las múltiples expresiones de violencia.

En materia d¿ violencia sexual se trató en el con-

texto de los conflictos armados.

lgual interés por conocer las investigaciones

realizadas en el Perú recogió: "Estado de las

investigaciones €n violencia familiar y sexual en

el Perú" publicado en el 2003, por el Ministerio

de la Mujer y Desarrollo Social, y el Programa

Nacional contra la violencia familiar y sexual

Contigo.

La investigación de la violencia sexual dentro
de la violencia intrafamiliar ha logrado posicie
nar el tema de violación dentro del matrimonio,

como lo resalta el documento "Detección y aná-

lisis de la prevalencia de la violencia en la región

de los Lagos" en Chile en el año 2005, financiada
por SERNAM y ejecutada por la Universidad de
Chile; una publicación con una metodología a

base de encuestas, similar a la realizada en
"Violencia contra la mujer" publicada por
CEPA& CONAMU, UNFPA, y UNIFEM.

La situación de la víctima es importante para

estudios como "La violación sexual: un negocio
sinistro" de Inés Hercovich o "Violencia sexual

contra las mujeres" de Roxana Arroyo y Lola

Valladares, una análisis desde los Derechos
Humanos.

Encontramos también investigaciones sobre

delitos específicos como "Del Ultraje a la espe-

ranza, tratamiento de las s¿cuelas del incesto"

de Gioconda Batres Mé,ndez, publicado por el

lnstituto Latinoamericano de las Naciones

Unidas para la prevención del delito y tratamien-

to del delincuente ILANUD realizado desde un

enfoque de género y un intento de explicar la

gravedad de este tipo de violencia.

Un libro que ha marcado las investigaciones

en el Ecuador y en América Latina para el anéli-

sis jurídico con enfoque de género es "Cuando

el género su€na cambios trae: una metodología
para el análisis de género del fenámeno legal"

de Alda Facio Montejo publicado en 1992 por
ILANUD.

En el Ecuador la principal temética aborda-

da ha sido la violencia doméstica y la violencia

sexual producida en el ámbito familiar, como "El

maltrato a la mujer en la relación doméstica"
publicada por CECIM en 1988. Sin embargq la

exploración de las posibles causas de la violen-

cia también ha tenido su respuesta ¿n los temas

de investigación como "Mujeres fragmentadas,

identidad y violencia de género" realizada por
CEPLAES.

Específicamente en violencia sexual CEIME

se publicó "Del encubrimiento a la impunidad",
qu€ €s un análisis de denuncias contrastada con

testimonios que relata las dificultades que tie-

nen las mujeres para acceder a la justicia que

marca esta temática en los estudios oosteriores.

Estas publicaciones muestran las principales

líneas de trabajo que se ha realizado en América

Latina sobre violencia sexual: Anélisis de legisla-

ciones penales en materia de delitos sexuales,

violencia sexual en el conteKo familiar, diagnós-

tico de la situación de víctimas de violencia

sexual, a través de análisis de casos judiciales y

14 4+
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testimonios, violencia sexual y €studios de ciu-

dad, lmpunidad y conflictos armados, migración

y reclusión.

€ Estuc.lios en el Ecuador
El acceso a la justicia est en los últimos años,

una temética de mucho auge. Por ejemplo, se

encuentran los diagnósticos €n el libro
"Violencia contra las mujeres y niñas. Situación

del Ecuador 1995-1999" de Reyes Natacha y
Gloria Camacho (9001) o el Informe preliminar

de la "Encuesta demográfica y de salud materna

e infantil" d¿ CEPAR 2005.

Sobre violencia sexual y jóvenes resalta a

finales de los nov¿ntas 'A mi tambián" oublica-

do por CONAMU y la Corporación Promoción

de la Mujer, un acercamiento sobre el abuso y

acoso sexual en los colegios del país.

CEIME en el año 2000, publicó "Derechos jurí-

dicos, violencia sexual, marital e intrafamiliar"

manual de educación con el objeto de capacitar

a los actores del sistema de administración de jus-

ticia y público, en general, sobr¿ la aplicación de

la Ley contra la Violencia a la mujer y la familia, así

como leyes penales y procesales r¿lacionadas.

CLADES, por su parte, en el2001, publicó "El

enfrentamiento de la Viol¿ncia Intrafamiliar en

Ecuador, diagnóstico de una década" que exa-

mina los cambios en el sistema de administra-

ción de justicia para luchar contra la violencia

intrafamiliar.

Los trabajos antropológicos que se adentran

en el fenómeno de la violencia en los marcos

culturales, transcurren entre el análisis de imagi-

narios y sistemas simbólicos como el texto de
Gloria Camacho: "Secretos bien guardados",

publicado por CEPAM - Quito (2003).

Siguiendo la línea de Alda Facio, otras inves-

t¡gaclones se centran en las instituciones mis-

mas, y en este caso los trabajos desde los enfo-
ques jurídicos han crecido, como son los estu-

dios sobre la "Evaluación de la aplicación de la

ley contra la violencia a la mujer y la familia" del

Conamu, "Fisuras del patriarcado, reflexiones

sobre feminismo y derecho" Gioconda Herrera

(coord.) de Flacso, Sede Ecuador.

CEPAM - USAID en el2OO0 publicó: "La justi-

cia presa: investigación de la violencia domésti-

ca en la administración de justicia" de Beatriz

Orella Serrano, quien analiza el tema de violen-

cia intrafamiliar y delitos sexuales en los juzga-

dos de tres ciudades del oaís.

lnredh y Unifem en el año 2005 presentaron
"Mujeres en refugio:cómo proteger a mujeres en

situación de refugio frente a la violencia sexualy

de género" un documento que actualiza los

datos de muleres refugiadas en el Ecuador, asÍ

como las estrategias para prevenir la violencia

sexual. El mismo problema aborda eltrabajo de

Gloria Camacho publicado por UNIFEM ¿n

"Mujeres al borde, refugiadas colombianas en el

Ecuador".

Con la metodología de la ruta crítica, que ha

sido adoptada tras la publicación de las inv¿sti-

gaciones realizadas por la Organización

Panamericana de la Salud sobre violencia intrafa-

miliar, CEPAM - Guayaquil y el CONAMU elabo-

ran, en el 2005, la investigación exploratoria
"Ruta que siguen niñas/os, adolescentes y sus

familias ¿n situacion¿s de violencia sexual".

El Consejo Nacional de Mujeres (CONAMU)

ha realizado investigacion€s con €sta metodolo-

gía "Ruta Crítica que siguen las mujeres kichwas

en el Tena", así como estudios de modelos de

gestión de juzgados de la familia.
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En materia de delitos sexuales se encuentran
estudios sobre género y procedimiento penal

como el promovido por el Fondo Justicia y
Sociedad, y CEPLAES' "Sistematización de casos

de delitos sexuales y violencia intrafamiliar" que

utiliza el enfoque de ruta crítica y la metodología
de Alda Facio sobre el fenómeno iurídico.

Estos estudios tienen en común el abordar
el tema de impunidad y acceso al sistema de
administración de justicia como ejercicio y cum-
plimiento de los Derechos Humanos.

El enfoque de ruta crítica, acogido en los

estudios latinoamericanos a finales de los

noventas, y, recienfemenle, en el Ecuador, para

abordar los temas de acc¿so a la justicia y los

delitos sexuales, tiene como fin el uso de una

metodologÍa cualitativa para:

.,.,.:..:i;r:,,:,,,,r1:...¡t . ,,,' . . " 'r:fl'

"canocer las acciotles, percepciotles y

actttudes de las mujeres afectadas W la

uiolencia, así cuno la caliáad de l.os serqticios

y las representaciones socioles de las y las

w::yr,":,'

La ruta crítica propone ¿l análisis tanto del
cont€xto de las mujeres,los factores determinan-
tes que llevan a las mujeres a buscar ayuda en

las distintas instituciones o servicios, como del
Estado y del sector privado, y los actores que

intervienen en este proceso, cruzado por las

representaciones sociales, información y valores
que se juegan en é1.

7 OPS/OMS (2000) Programa mujer, salud y d¿sarrollo, "La ruta críticó d€ las muj€res afectadas por la v¡olencia intrafamiliar €n AmCrica Latina, Estud¡o de
caso de drez países, pá9. 1ó

Los estudios de ruta crítica auspiciados por
la Organización Panamericana de la Salud en

Guatemala (1996), Ecuador (1997), Nicaragua

(1997), El Salvador (1998), Panamá (1998), Perú

(1998), Bolivia (1998), Costa Rica (1999) y
Honduras (1999) concluyen en que la inexisten-

cia de mecanismos de atención para las mujeres

que son víctimas de violencia, las posiciona en

un lugar desventajosofrente a otros prestatarios

d¿ los servicios de salud o judiciales, lo que pre
voca la revictimización. Ademés que la falta de
respuestas de las instituciones provoca el salto o
ausencia de etapas para buscar salidas propias

en la que no participa el émbito institucional.

El éxito de las instituciones que apoyan a las

mujeres esté en su capacidad de brindar infor-

mación, acompañamiento y preocupación a las

usuarias de los servicios; en el sector salud, por
elemplo, la respuesta dependió de acciones

individuales més que una política de estado,

mientras queel sector educativo no posee estra-

tegias para abordar el problema de la violencia

intrafamiliar, especialment€ para niños, niñas y
adolescentes. De todos los sectores analizados

el més difícil fue eljudicial, por los procedimien-

tos engorrosos, corrupción y sobre todo la

experiencia humillante que limita el acceso a las

muleres a la justicia penal,

En conclusión elanálisis de ruta crítica consi-

dera a ciertas áreas como estratágicas en raz6n
que existen prácticas óptimas que han logrado

mejorar la situación de las mujeres; estas áreas

son: salud, justicia, educación y enfoques multi-

sectoriales como los de protección social y des-

arrollo económico, que buscan identificar leyes

y políticas, reformas institucionales, intervencio
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n€s comunitarias y estrat€gias para cambios d€

comportamiento individual, (Morrison, Elles-

berg, Bott; 20044).

Por esta razón se ha justificado la necesidad

de seguir investigando sobre el derechoy el sec-

tor judicial; para evitar la impunidad y con eltra-
bajo conjunto con otras áreas prevenir la violen-

cia sexual, además de proporcionar un sistema

de protección a víctimas y crear un sentido refle-

xivo en el Derecho Penal sobre su función v limi-

taciones.

Este trabajo se suma a los objetivos que

parte de las experiencias del CEPAM y CEPLAES

en el émbito de los delitos sexuales, estudiando
específicamente a las instituciones judiciales-

policiales para reconocer los nudos críticos de

los organismos de administración de justicia y
lograr que estas institucion¿s s¿an un "instru-

mento de apoyo, facilitación y garantía de los

derechos de las mujeres" por medio de la trans-

formación de este campo.

I OPSIOMS Programa mujer, salud y desarrollo, 'La ruta crítica d¿ lds mujeres afectadas por la violenc¡a intrafam¡liar ¿n América Ldtina, Estud¡o de caso de

diez países,9000, pé9. 130
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Yierre Bourdieu en su análisis del campo jurídico considera que el lenguaje utilizado en el derecho

tiene por efedo crear una retórica de neutralidad, universalidad e impersonalidad, que fortalece la idea

de autonomia del derecho y que ha sido criticada por el feminismo desde distintas posturas.

Esta sección se detiene en la conceptualización del delito sexual y las instituciones que intervienen

en el campo judicial para resaltar las estrategias de este campo al normalizar los conflictos del sistema.

. La forma del
derecho penal sexual
La llustración con Montesquieu, Voltaire y

Marat, configuran los principios consagrados

como universales del Derecho Penal moderno:
la proporcionalidad de la pena, la abolición de
p€nas como la tortura o la muerte, el castigo en

nombre del bien común, y la elaboración de pla-

nes de legislación criminal.

Beccaria con su obra "De los delitos y las

penas" recose las ideas que surg€n tanto en

Francia como en ltalia sobre la reforma en el sis-

tema penaly la transformación del castigo en un

acto público, dictada por leyes, para configurar-

se en violencia legítima.

El Estado por tanto se hace cargo de nom-

brar y controlar el delito, al delincuente, y la

pena por medio de decisiones explícitas e implÉ

citas que se materializan a través de reglas sobre

la coerción y que bajo el supuesto de una racio
nalidad formal-material obedece a postulados

éticos los cuales determinan el funcionamiento

de los agentes e institucion€s y qu€ tienen como

fin el hacer justicia.

Esta es la aspiración de lo qu€ se denomina
política criminal; una actitud del Estado que per-

mite -parafraseando a Hegel- ver sólo a través

de ella lo existente.

Parte de la política criminal está plasmada en

las codificaciones de leyes penales que agrupan

básicamente los tipos de infracción, las penas

aplicadas a cada una, los sujetos y circunstan-

cias de responsabilidad.

Esta política criminal también determina la

conceptua I ización del interés considerado va I ie
so y de respeto común, es decir el bien jurídico,

sus procedimientos de protección y sanción a
través de un órgano de poder estatal.
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Esta polÍtica también regula la existencia de

actos particulares qu€ se originaban -según
Francesco Carrara- en la pasión y el apetito
sexual; delitos de la carne gue s¿ manifestaban

en las libídines contra natura, el estupro, el adul-

terio, el rapto, concubinato, lenocinio, bigamia y

el ultraje al pudor, (Reynoso; 2004:15).

La ciencia jurídica por tanto encasilla una

conducta delictiva de caráder sexual sólo bajo

ciertas reglas cjel propio Ciscurso del derecho, a

través de la doctrina, la jurisprudencla, la cos-

tumbre y las leyes; ademés, las acciones de per-

secución estatal (públicas o privadas) también

se deben a este proceso de formalizacióne:

EXISTENCiA
DELITO'PRIVADOT

Hecho de poca entidad y carécter '
no viol¿nto.

Qu¿ su prueba implique una
intromisión en la vida'privada del
ofendido.

El hecho es ocasional y supone un

daño irreparable para elofendido.

La acción tíoica del delito se realiza

en el cuerpo de otro u obligado a

ejecutar y es de naturaleza sexual.

Los bienes iurídicos afectados son

relativos a la vida sexual del ,

ofendido.
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El primer Código Penal del Ecuador y su ley

de procedimi¿nto criminal dictada en 1837 tipi-
ficó en su título quinto "Delitos contra la moral

pública" que entre sus capítulos regula las pala-

':l:i

bras o acciones obscenas, rufianes y corrupto-

res de menor€s, bígamos, matrimonios clandes-

tinos o sin formalidades, atentados contra la

autoridad doméstica, €ntre otros.

9 Según Bourd¡eu la formalizac¡ón ¿s la bas€ sobre la que ag¿nt€s e instituc¡ones ,urídrcas construyen y mant¡¿nen ¿l monopol¡o del d¿recho Y lo ertge

como un conocimrento neutrdl y autónomo.
lO CONáleZ Oe la VeSa, tróncisco (2004), c¡tddo en, REYNOSO Roberto, Del¡tos s¿xuales, editorial Porrúa, Máxico, pé9 15.

It ¡¡¡nfíNeZ Rosario de Vicent¿, (9000), Revista especializada'Anuario d¿ Derecho Pzndl", pá9 14
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Esta ley expresaba las costumbres morales

de la sociedad ecuatoriana y que se plasmaban

en una política criminal que describía como acto

delictivo la ofensa al pudor y a la moral pública.

Como ejemplo, la autoridad superior del

hombre dentro de la instituciÓn familiar se ve

retlejada en los delitos contra la autoridad

doméstica, que regulaba el desacato de los

hijos contra los padres y las faltas d¿ las muieres

contra los maridos.

El segundo Código Penal ecuatoriano de

1873, no dista de los anteriores concept'os

patriarcales y se afianza bajo el discurso conser-

vador de García Moreno quien titula a estos deli-

tos "De los crímenes y delitos contra el orden de

las familias y contra la moral pública" donde se

penaliza el aborto, abandono de nlños, rapto

de menores, ultrajes públicos a las buenas cos-

tumbres, adulterio, corrupción de la juventud,

rufianería, violación y atentado contra el pudor

en nombre de la moral Pública.

Este título no €s reformado en el gobierno

de Eloy Alfaro, sin embargo, se detallan las cir-

cunstancias agravantes de algunos d¿litos como

el aborto -espíritu que se mantiene en e[ códi-

go vigente-; se establecen distintas p€nas

según la edad de la ofendida en delitos como la

violación y también se tipifica claramente el con-

cubinato público, amancebamiento y bestiali-

dad como aberraciÓn sexual. (Páez;1984:1ó0)

Sólo a partir de 1938 se regula en una ley

especial los delitos cometidos por menor€s d€

edad que respondía a una política criminal de

prevención del delito.

El Código Penal de Enñquez Gallo exim¿ de

sanción a las personas con enfermedades m€n-

12 Entendida como 16 opin jón de exper\os y personas Ce reconocido prestigio qu¿ habldn ¿n nombr¿ del inter¿s públrco

+

=
tales, y en general responde a los criterios doc-

trinarios de la época acogiendo el principio de

causalidad.

Por la nueva política estatal de los años

setenta, el título del Código Penal trató expresa-

mente de " De los del itos sexua les" que f ue r ef or-

mado en 1998 y regresó a ser "De la rufianería y

corrupción de menores" similar a uno de los

capítulos del código de 1837.

Delitos como ¿l adulterio o el concubinato

fueron derogados con la ley 134 de junio de

1983 y el delito de homosexualismo fue declara-

do inconstitucional en 1997. Las nuevas doctri-

nas penales, el discurso científico y los postula-

dos de los grupos sociales son evidentes en las

reformas de la legislación ecuatoriana; en materia

de violencia sexual los enfoques que luchan con-

tra las concepciones moralistas y discriminatorias

ponen en tela de juicio los principios del

Derecho Penal sexual, pero las reformas de los

últimos años evidencian la polarización de visio
nes; por un lado el poder legislativo reformÓ el

Código Penal para tipificar actos que fueron

demandados a travás de la opinión pública'"

como la pornografía infantil y la explotación

sexual; pero al mismo tiempo movimientos con-

servadores de origen religioso utilizan los inters-

ticios del proc€so legislativo, como fue el caso

de la reforma al código de la salud, que detuvo

la iniciativa de reformas en el Código Penal sobre

las circunstancias del delito de aborto.

Finalmente, el cuestionar los principios del

derecho en este tema no han afectado a los par-

ticipantes ¿n sí sino a los principios futuros que

regulen los delitos sexuales, (Bourdieu; 2000)

Por ejemplo, tras la reforma d¿l título Vlll del

Código Penal los iueces entrevistados en las
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cinco ciudades donde CEPAM - Quito ejecuta su

proyecto, afirman que la libertad sexual es el

bien que se precautela, no obstante, "no es posi-

ble desestimar lo que implícitamente se evalúa

al hablar de rufianería" 13 y tampoco es posible

afirmar que el principio de objetividad es aplica-

do en el enjuiciamiento de los delitos sexuales.

Las entrevistas a operadores de justicia

develan un doble estándar de juzgamiento

hacia las mujeres jóvenes, adultas y menores de
edad; es claro para ellos que hombresy mujeres

menores de edad no provocan la acción violen-

ta, mientras que la vida sexual de la mujer joven

y adulta es juzgada para concluir si fue o no pro
vocada la acción.

Los delitos de rapto de mujeres mayores de

dieciséis años son vistos como costumbres para

legitimar uniones conyugales; en particular deli-

tos como el rapto, estupro y atentado al pudor

a mayores de edad, son una muestra de las

construcciones nada neutrales que realiza el

derecho, considerándolos inf racciones de
acción privada.

En conclusión, la ley penal ecuatoriana es

difusa sobre lo que protege en materia de vio-

l¿ncia sexual, y aunqu€ hemos ratificado la con-

vención de la CEDA\I y de Belem do Paré, que

es clara sobre la protección a la libertad sexual,

eljuzgamiento sigue cruzado por la vieja doctri-
na penal, y al mismo tiempo de valores, viven-

cias y costumbres provenientes de esferas aleja-

das de lo legal de los miembros de los tribuna-

les dejusticia.

c La importancia
de tra trffiusio
El poder simbólico del derecho es evidente

en las crecientes demandas sociales por mayor

seguridad y sanciones, asumi€ndo que este

campo debe responder a int¿reses de eficiencia
y justicia.

El informe mundial sobre violencia y salud,

publicado por la Organización Mundial de la

Salud, revela que una de cuatro mujeres es abu-

sada por un compañero íntimo a lo largo de su

vida, pero la mayoría de casos no son denuncia-

dot y recomienda que la aplicación de sancie
nes penales evita la violencia sexual.

Esta recomendación está basada en la eva-,',

luación de programas e investigaciones sobre
prevención de la violencia contra las mujeres.

La declaración sobre los principios funda-

mentales de justicia para las víctimas de delitos

y del abuso de poder (1985) de las Naciones

Unidas, ha sido el marco de planes de acción

para atención de vÍctimas.

Los modelos de atención consideran que su

estructura bésica se compon e de' a) una legisla-

ción que legitime los derechos de las víctimas,

b) el conocimiento y concertación de la ciuda-

danía oara colaborar con los servicios de aten-

ción y c) condiciones mínimas como normas

internas de los servicios, d) personas especiali-

zadas y sensibilizadas, e) instalaciones adecua-

das y f) manejo estrat¿gico de la información.

El Estado ecuatoriano, Por medio del

Ministerio Público, creÓ la jefatura de protecciÓn

a víctimas y testigos que elecuta el programa del

13 Entrev¡sta a ¿x mas¡strado de ¡a Cort¿ Suprema de Just¡cia, (enero de 9007)
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ti¡mismo nombre. Fue concebida en sept¡embre

del 2002 para resguardar a las personas que

colaboran con el sistema de administración de
justicia y son objeto de amenazas o agr€siones;

su protección incluye desde familiares de vícti-

mas hasta funclonarios iudiciales.

Actualmente cu¿nta con un presupuesto de

apenas cincuenta mil dólares y en el año 2005

asistió a ciento diecisiete personas, de las cuales

el627o fue destinado para protección policial.

El proyecto de "Fortalecimiento de la vigen-

cia de los Derechos Humanos de las Mujeres

por una Vida Libre de Violencia" presidido por

CEPAM - Quito es un qemplo de este tipo de
planes de acción, que ofrece asesoría y repre-

sentación legal, apoyo durante el juicio, apoyo
psicológico a la víctima y su familia y apoyo pos-

terior a la sentencia.

Los modelos de atención a las víctimas reite-

ran que el campo judicial es valioso para evitar

la impunidad, por medio delafuerza simbólica

que radica €n su capacidad de castigo para

advertir a posibles infractores, aunqu€ en la rea-

lidad no ha determinado una disminución de los

delitos.

La evidencia se pr€senta en las estadÍsticas

sobre delitos sexuales que llevo el Ministerio

Público y la Policía Judicial; ambas instituciones

mantienen sistemas de información separados y
no existe un trabajo coordinado ni articulación

de estos subsistemas.

otro problema de los datos qu€ procesan

estas institucioneg es la falta de coordinación
interna para entregar la información, afirmación

del responsable de la dirección de estadística

de la PolicÍa Judicial.

14 Según ld bas€ de d¿tos este ¡tem se rcfiere d delitos de explot¿ción s¿xual.
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La Dra. Rocío Salgado quien dirige la

Corporación Mujer a Mujer de la ciudad de

Cuenca, apunta gu€ una de las demandas urgen-

tes al Ministerio Público es establecer una clara

política pública que se concrete en una política

criminal ¿n materia de delitos sexuales, sin

embargo, quienes buscan enfrentar la impuni-

dad través de políticas deben considerar que es

forzoso poseer un sistema de información para

tomar decisiones viables y oportunas.

Estupro

lntento de

violación

Rapto

Trata de

blancas t'

Violaciones

Acoso sexual

f,\
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D¿ los delitos i

La tabla 4 demuestra que las recientes refor-

mas legales han af¿ctado las matrices de infor-

mación de la Policía Judicial. Por ejemplo, aún

cuando el espíriiu de la ley mantiene el tipo de

atentado al pudor, expresada en la ley interpre-

tativa, la Ley 200ó-53, se eliminó ese año de sus

registros, al contrario del acoso sexual que fue

clarificado en la reforma del año 2005.

TlP9 DF

El Ministerio Público editó su informe de

labores del año 2005, que conti¿ne las actuacio
nes de los agentes fiscales a nivel nacionaly prG

vincial sobre delitos sexual€s, pero no explica el

alto número d¿ denuncias que no llega a indaga-

ción previa, ni las razones més comunes de des-

estimación; información necesaria para crear

una política adecuada para la Fiscalía sobre la

eficiencia del servicio que presta o evaluación

de gestión y resultados.

1.074

7,97"

1.475

197"

:a::i

difícil que continúen en el proceso penaly agra-

va el problema de la impunidad.

Desde las nociones de justicia y los proble-

mas de impunidad, las reformas al sistema pre
cesal no demuestran en materia de delitos

sexuales ser efectiva; aún cuando víctimas y

familias asumen que €s importante para ellas el

ingresar al campo del derecho, no todas sopor-

tan el largo trayecto hacia eljuicio.

La pregunta es ¿por qué el proceso se con-

vierte en un obstáculo en la admin¡straciÓn de

justicia pes€ ó que el Ecuador, en el año 2000,

instauró el sistema acusatorio?

DSNUNCIAS

8.ó89 7.012

s¿xuales

Año 9005 1OO7o 80,7V"

De delitos
sexuales

7.930 t3a7

i
Año 200ó ¡ 10Q7"

Las abogadas que trabajan en el proyedo
que dirige CEPAM - Quito, asocian el alto núme-

ro de denuncias que no llegan a ser procesadas

por los agentes fiscales, con el abandono de las

acusaciones particular€s; aserción que compor-

ten los agentes fiscales de las unidades de de\
tos sexuales que f ueron entrevistados, porque la

ayuda de las víctimas es imprescindible para

acelerar los procesos, prestar version€s, y apor-

tar pruebas materiales, aunque "la parte acusa-

dora no sólo esté obligada a demostrar sus ase-

veraciones sino que está expuesta al escrutinio

de su vida en instancias públicas que afecta a la

familia, la escuela o al trabajo" lo que hace més

1.099

12,370 | 
',0r"
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Las aspiracion€s que constan en la justifica-

ción del nuevo CÓdigo de Procedimiento Penal

instan:

El proceso penal es un método de solución

de conflictos que es creado con el propósito de

responder a un número limitado de hechos

determinados por la ley como actos antijurídi-

cos, y que €n materia de violencia sexual utiliza

las mismas reglas para llegar a la verdad que al

tratar de delitos contra la propiedad o cualquier

otro delito, sin considerar que los sujetos que

tienen interás en el proceso han sufrido el hecho

jurídico €n su corporeidad'..

El proceso tiene el alcance que las normas

sustantivas le proveen, y estas son el resultado

de los conflictos del propio derecho, atrav€sa-

do por componentes histÓricos, políticos y cul-

turales.

15 Códi3o de procedimiento penal, Expos¡ción de mot¡voE Ley sin número publicada en €l Registro oficial-suplemento 3Ó0 del 13 d¿ ¿nero d¿ 9000'

1ó R¿ferid¿ no sÓlo al cuerpo sino a la m€nt¿ y espír¡tu.

;ri¿i

1$
*
$, El mundo doctrinario

Sin llegar a profundizar las posiciones y doc-

trinas sobre los delitos sexuales resumiré la con-

figuración doctrinaria de los mismos y su ade-

cuación en la legislación ecuatoriana, utilizando

la metodología de análisis que sugiere Alda

Facio sobre la influencia político<ultural en el

compon€nte normal formativo y viceversa,

(Facio; 1992'67).

. Hostigomiento o acoso sexual: Las carac-

terísticas que distinguen a este delito según

la doctrina son'

Asedio reiterado con fines lascivos.

La víctima de cualquier sexo esté subor-

dinada jerérquicamente al sujeto activo.

El sujeto activo realiza ia conducta

valiéndose de su posiciÓn jerárquica.

La conducta causa un riego contra la

libertad sexual.

Lo que lleva a la préctica de la prueba la

demostración de que las acciones del"agen-

te" originan un riesgo para la libertad sexual

de la víctima, y esta conducta es reiterada o

habitual.

Este delito tiene como fin el prevenir un

daño mayor, y considera como bien jurídico

la indemnidad tanto como la libertad sexual.

Pareceria que la norma es universaly neutra

pero transcribo a continuaciÓn un párrafo

de una revista de ciencias penales que

demuestra lo contrario:

a)

b)

c)

d)
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3.1,:*1,!,,3ffiiff *S.-ffi itr"@
"El delito de hostigamíento sexual ha tomado

et"rye Prtr eI desenpleo, par la carencia Ce

ca¿acidaÁ de alg;nas mttjeres que sin le

dabidn capacitación para eI trabajo, temen
t.perder éste, y ttenen por objeto y propósito

In saluaguarda de IaLib:errnd sexual di In ;,'.v"'

per:sontt''7 .

Este criterio desestima que la persona aco-

sada puede ser de cualquier sexo, edad o
condición social y se centra exclusivamente

en la vulnerabilidad de las muieres.

La legislación ecuatoriana, define como
acoso sexual a la solicitud de favores de
naturaleza sexual para sí o para otros, valién-

dose de cualquier situación de superiori-

dad.

No se acota sobre el carácter habitual del

acoso, pero se regulan las penas según

determinadas circunstancias como la mino-

ria de edad, u otras solicitudes de favores

sexuales o insinuaciones maliciosas que no

se enmarcan en la situación de ierarquía.

En este caso quedan fuera de nuestra legis-

lación los comentarios sexistas, frases de
doble sentido, preguntas indiscretas, roces y

tocamientos deliberados de actitud ofensiva

qu¿ son difícilmente probadas como insi-

nuacion¿s maliciosas.

. Atentado al pudor: Conocido como el

abuso deshonesto en la legislación españe
la, contiene en su asp€cto doctrinario las

más variadas definicion€s y explicaciones
que se concr€ta en la misma vaguedad para

su juzgamiento.

De los delitos analizados en esle estudio, es

el que tiene menor índice de enjuiciamiento,

porque su vaguedad y recientes reformas

legales dejan un vació que no ha sido llena-

do ni por la sana crítica de los juecesytribu-

nales.

En ltalia este delito se denomlna libídine vio-

lenta, que tutela la libertad sexual.

Sus elementos constitutivos son:

a) Ejecución en la víctima de un acto eróti-

co sexual distinto a la cópula.

b) Ausencia del propósito inmediato de lle-

gar a la cópula.

c) Acto con o sin consentimiento dela per-

sona imoúber.

Este delito configura el tipo de víctima que

es resguardada por el derecho; son todas

las personas que poseen pudor y excluye a

quienes supuestamente la carecen como las

trabajadoras sexuales.

El Código Penal ecuatoriano derogó en el

año 2005 los artículos sobre atentado al

pudor, en un intento de ampliar el concepto

hacia el delito de abuso sexual, pero por su

falta d¿ claridad y divergencias con el espa-

cio académico, s€ instruyó una ley interpreta-

tiva que asum¿ como existentes los elemen-

tos del atentado al pudor en el artículo sin

numeración del Capítulo "Del atentado con-

tra el pudor, de la violación y del estupro",

concluyendo en una ley abierta a la interpre-

tación, sin mencionar la dificultad de la prue-

Hostigam¡¿nto sexudl, Acad¿mid Mexicand de Ciencias P€nales, Revista Criminalia, 1999 citada en'Del¡tos sexuales- R¿ynoso Rob¿rto, eCitorial Potrú¿,

Máico, 200d pé9.97.
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ba y el número de reos que solicitaron su

libertad por la abolición de este delito.

. El estupro: Este delito tiene origen en la pre
tección de las formalidades matrimoniales

que datan del año diecisiete antes de Cristo,

que penaba la unión extramatrimonial con

mujer honesta con el que defraudaba la jus-

tificada esperanza del estado en una des-

cendencia legal, (Reynoso; 2004:51). Sus

penas €ran menores que la de otros delitos

oor ser consentido.

Su elemento distintivo constituye el uso del

engaño o la seducción, un término utilizado
para denotar el estado de inexperiencia o

debilidad de la víctima y medios quevenzan

su resistencia moral o psíquica, (Gonzéles

de la Vega; 2004:101).

Se clasificó también la agravación del d¿lito

de estupro según el estado físico y civil de

las mujeres como el estupro simple: engaño

a una mujer no casada y honesta, donde se

diferenciaba el estupro propio caraderiza-

do por la desfloración; y el estupro impro
pio sin desfloración o con mujer viuda.

El bien tutelado para la doctrina transita más

en la seguridad sexual que la libertad, por-

qu¿ trata de precautelar a las personas inex-

pertas y previene su "corrupción", idea que

comparte la legislación ecuatoriana al mani-

festar en su título "delitos de rufianería y

corrupción de menores", aunque el artículo

509 define que la tutela penal se basa en la

ausencia de consentimiento porque fue

viciado a través del engaño o la seducción.

El problema de normalizaciÓn en este acto,

radica en que implícitamente conf¡gura un

tipo de persona qu€ es protegida' una per-

sona inexperta o casta.

. La violación: El elemento indispensable en

este delito es la ausencia de voluntad para

tener relaciones sexuales, cuyo medio no

sea el engaño, sino el uso de la violencia físi-

ca o moral.

La ampliación de la definición de este delito

no ha provenido de los elementos menci+

nados anteriormente, más bien correspon-

den a la construcción de la sexualidad.

Esta sexualidad normada establecía a la vagi-

na como orificio natural para el acto sexual,
' determinando también el agente pasivo o

víctima de la violación.

La etapa probatoria se centra en la compro
bación de huellas en el cuerpo de la mujer

que demuestren el vicio de consentimiento,

especialmente hematomas y daño o ruptura

d¿l himen.

Cada uno de estos elementos fue ampliado
y es visible en las reformas que constan

desde 1998 hasta la del año 2005 en el arti-

culo 5i9 del Código Penal ecuatoriano.

Los agentes activos y pasivos pueden ser

tanto hombres como muieres, al igual que

los objetos de introducción, sus formas y

cavidades.

Los casos analizados en este estudio advier-

ten la dificultad probatoria de los delitos de

violación porque persisten estas viejas con-

cepciones de valoraciÓn de la prueba, como

la demostración de resistencia a travás de

hematomas, rasguños, y la sobre valoración

de la prueba médico legal con énfasis ¿n el

himen y el ano, frente a otras pruebas como

las t¿stimoniales.

Este problema s€ debe a la propia elabora-

ción de la ley ecuatoriana porque determina

a la violación sólo bajo tres circunstancias:

26 5\



Cuando la víctima fuere menor de cator-

ce años; donde existe mayor número de
sentencias cond¿natorias porque se

asume la ausencia de consentimiento o
su falta de comor¿nsión.

Cuando la oersona ofendida se hallare

privada de la razón o del sentido, o

cuando por enfermedad o por cualquier
otra causa no pudiere resistirse; las acu-

saciones particulares en este caso alegan

la indefensión de las víctimas.

c) Cuando se usar€ de violencia, amenaza

o de intimidación; este es el único literal

que acoge a hombres o mujeres adultos
sin discapacidades y posee un menor

número de casos con sentencias conde-
natonas.

Se suma que €n el Código Penal en sus dis-

posiciones generales define a la violencia y

am€naza como fuerza física y fuerza moral

respectivamente que infundan temor a un

mal inminente; hecho de difícil comproba-
ción si la prueba material y no la testimonial

tiene primacía en eljuzgamiento.

En conclusión la norma y la práctica profe-

sional chocan en m¿dio de las concepci+
nes morales de la doctrina y de los propios

agentes que se enfrentan en eljuicio.

. Rapto: Quizé es el delito que pued¿, desde
un análisis histórico, invocar los valores
patriarcales conducidos al campo del
Derecho Penal, porque sus elementos cons-
titutivos giraban alrededor de la acción de
robar o apoderarse de una mujer mediante

la fuerza o el engaño para "satisfacer un

deseo erótico sexual o casarse" (Gonzáles;

9004; 1ó3).

Ese apoderamiento implica una aprehens¡ón

a)

b)
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y un dominio de la persona raptada; y en el

caso ecuatoriano es un delito que implica
sÓlo a menor¿s de edad; por eso el "arreÓa-

tar" con fines deshonestos constituye el ele-

m€nto esencial de este delito.

Es peculiar como los jueces conciben este

delito, porque suponen que la mayoría de
casos son de adolescentes que huyen del
hogar y consienten en el rapto sin que medie

amenaza o violencia alguna. Los casos de
personas menores desiete años son conce-

bidos como delitos de secuestros o exolota-

ción sexual.

. La ciencia de las víctimas
El marco de los derechos humanos dio paso

al interés por estudiar y reivindicar a las víctimas

a través de una ciencia que determinen sus

característicds, su valoración como agentes, y las

razones de su victimización.

Las herramientas básicas sobre el tratamien-

to de víctimas se encuentran en la declaración

de principios fundamentales de justicia para las

víctimas del delito y del abuso del poder, de las

Naciones Unidas en 1985. Posee también sus

directrices de políticas públicas dictada en

1999, y el manual de justicia para su uso y apli-

cación declarada en el año 2000. y en el año

2005 se dictaron directrices sobre la justicia

para los niños víctimas y testigos del delito.

La victimología se nutre de muy variadas

fuentes, como la perspectiva feminista para ana-

lizar principalmente la violencia doméstica, la

agresión sexual, el abuso infantil, el acoso, y la

explotación sexual dond¿ el abuso de poder y
control es inmanente. (Sanmartín; 2004:205)

Eltrato o la víctima en este aspecto consiste

en dejar el estigma creado por el hecho violen-
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to y el proc€so judicial hacia la creación de una

s u bjetivida d su perviviente. La vi cti m ología perf i-

la lo que deben dejar atrás para alcanzar este

estado de supervivencia como los sentimientos

de ira, la necesidad d¿ control, y la sexualidad y
la imagen corporal.

La victimología también ha recalcado el

carácter violento de la administración de justicia

que agrede a la víctima especialmente en los

exámenes médicolegales, y en la ceguera del

sistema al no considerar sus esoecificidades
sociales y culturales.

La preocupación sobre la impunidad ha lle-

vado a estudios sobre las causas por las que no

se denuncia la violencia sexual donde se desta-

ca el escepticismo a que la denuncia se concre-

te en una condena.

Según las psicólogas que prestan ayuda a
las víctimas y sus familias en la Fundación María

Guare de Guayaquil y la Corporación Mujer a

Mujer de la ciudad de Cuenca, lo más importan-

te €s romp€r con las barr¿ras de la vergüenzay
el temor a las represalias tanto de los agresores

como de sus familias.

La experiencia peculiar de la Fundación

Nuevos Horizontes en Portoviejo deteda el

temor de las víctimas y sus madres de enviar a

prisión a los agresores porque son familiares o

amigos, o la desconfianza de las víctimas hacia

sus madres por temor a que errcubran al padrg
padrastro o conviviente o que su relato se con-

sidere falso.

La principal estrategia de la institución para

evitar casos de impunidad por estas razonesfVe
la acreditar ante la Fiscalía a la psicóloga de la
fundación, que dio como resultado un mayor
peso a los informes psicológicos y mayor partici-
pación de las asent€s fiscales en incentivar a las

vícti mas par a realizar acusaciones pa rticu la res.

Por otra parle, el estudio y recuperación d¿

la imagen de la vÍctima dentro de la legislación

abrió paso a las reclamaciones en el 6rea civil

por daños y perjuicios para el agr€sor, como
para terc€ras personas que debían protegerlas

o causaron un daño secundario. Esta realidad

en los casos seleccionados no ¿s común, en pri-

mer lugar porqu€ se requiere de una sentencia

condenatoria, y las abogadas defensoras o los

mismos tribunales consideran una cuestión
secundaria, que no responde a las aspiraciones

de las victimas y su familia.

, El campo judicial
El campo judicial es el espacio legitimado

por el poder estatal para la tramitación de los

conflictos por part€s interesadas. Es el lugar

donde se legitima el derecho de decir el dere-

cho, (Bourdi€u; 2000:1ó0).

El acceso a este espacio supone la disponi-

bilidad y efectividad de instituciones dedicadas
a la orotección de derechos y la resolución de
conflictos.

Los parémetros para acceder a la justicia se

basan en la legalidad, celeridad, igualdad de
derechos, posibilidad de defensa de los dere-

chos subjetivos, independencia política de 1ue-

ces, tribunales y demás operadores de justicia, y
el funcionamiento de las instancias que canali-

zan las demandas, (Casal, Roche, Chacón,

Richteq 2005:12).

Las leyes ecuatorianas basadas en la consti-

tución política de 1998 permitieron la formación

d¿ varias instituciones y organismos colegiados
qu€ se encargan de canalizar las demandas

sobre violencia contra las mujeres y que en el

siguiente cuadro s€ r€surYl€rl:
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Dirección de
Género

Comisarías de la

m$er y la familia

Intendencias,
comisarías
nac¡onales,y
tenencias políticas

.n. l="
' 't' ,Y,,: ' INSÍITUCIONES ,,,,, ' .:, ''::''i

' :": ::;-'

creada en el año 2000 y dirigida por el lvlinisterio de Gobierno y Policía.

Tiene su fundamento en la Ley 103; t resguarda a las personas vulnerables que

enuncia la Constitución Política. Trata problemas de v;olencia física, psicológica

v sexual.

Cuando no existen comisarías de la mujer y la familia en la circunscripción ... ,

territorial,''se piesentan las d¿nuncias ante intendentes, comisario o comisaria

nacional o teni¿nte político. " ... -t,. 
.:

Ministerio Público

Polícía Judicial

Dirección Nacional
de protección a

nrnos/ ntnas y
adolescentes

Organizaciones de
gobiernos
seccionales

Juzgados de lo
penal, Juzgados de
la niñez y la .r

adolescencia y
Tribunal¿s de lo
penal, Salas de lo
penalde la Corte
Suprema de Justicia
Son las instanciag
dondes€:, ,.r .

d¿sarrollanlas' ','
¿tapas del proceso.'

Fue creada para s¿r un cuerpo auxiliar del minister:io público, especialiZada en

la investigación de delitos de acción pública.

Se cre6lá oficina de defensa de los derechos de la mujer que investiga

víol¿ncia intrafamiliar, mientras qu¿ los delitos sexuales siguen bajo la

responsabilidad de la unidad de homicidios'

La violencia sexual es denunciada en las unidad¿s esp¿cializadas de del¡tos

sexuales y vtotencta lntrafamiiiar. Se puede solicitar ayuda al programa de

protección a víctimas Y testigos.

La iniciativa de los municipios en el'Ecuador se centró en programas que

apoyanjurídica,ypsico|ógicaaví.cimasdevio|¿nciaintrafami|iar'

-- 

I .,-.r.:.-.
Se creó el3 de diciembre de 1997, Garantiza los derechos de los niños, niñas.y

adolescentes infractores o que se ¿ncu¿ntran en situación de riesgo.

En el ca5o donde laS o los agresor€s son menores de ¿dad le conesponde ,.' ,,

juzgar al magistrado dela niñezv adolesc¿ncia' ' '::

ioJjr".u, p-enales son jueces de garantías, mientras que los tribunales penafes.

propiamente se encargan de la etapa del juicio. , i ,..

La Corte Suprema no ár unu tercera instancia sino el ente super¡or que resuelve

recursos como los de casación. , " : 
"' ,.
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Los principales nudos críticos que se produ-

cen en estas instituciones según la experiencia

en el proyedo "Fortalecimiento de la vigencia de

los Derechos Humanos de las mujeres por una

vida libre de violencia" son:

- La dificultad del trabajo coordinado
entre agentes fiscales y la Policía Judicial

La Policía Judicial no posee especialistas

en materia de violencia sexual, porque
esta preparación o sensibilización es

tomada.en un curso preparatorio para el

ingreso a la'Policía Judicial que no con-

templa las dificultades, experiencias y
consideraciones esp¿cíficas de los deli-

tos sexuales.

Los agentes fiscales rotan en las distintas

unidades con el propósito de evitar un

agotamiento profesional pero que prG
voca una falta de especialidad de los

agentes en los problemas de violencia
sexual que se manifiestan en los delitos.

Los jueces de lo penal valoran los dicté-
menes fiscales según las consideracie
nes de las víctimas en particular dejando
de lado el anélisis del delito con sus par-

ticularidades.

Por ejemplo los dictémenes fiscales acu-

satorios sobre delitos de violación a

m€nores de edad son acogidos por las

resoluciones de los jueces sin mayores

cambios, mientras que los delitos de vio
lación a mujeres adultas y jóvenes tiene
menos probabilidad de ser resultas favo
rablemente para la etapa de juicio.

Este problema tiene relación con la poli
tica criminal ecuatoriana que da priori-

dad a los principios de libertad sobre

los de igualdad, qu€ no reconoce las

diferencias de género y las relaciones de
poder que s€ producen dentro y fuera

del proceso penal.

También las recientes reformas al Código

Penal han afectado la definición clara de
los tipos penales aumentando el grado

de interpretación de las partes en el pre
ceso, dando un mayor poder a los jue-

ces y tribunales sobre su exégesis y
alcance de los delitos partiendo de una

construcción ideal de la víctima basada

en la edad y el sexo.

1
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L,a presente sección tiene por objeto analizar casos en diferentes etapas procesales qu¿ son patroci-

nadas oor las cinco fundaciones ecuatorianas que participan en el proyecto "Fortalecimiento de la

vigencia de los Derechos Humanos de las mujeres por una vida libre de yiolencia" y nombrar los ele-

mentos más comun¿s gue intervienen en la administración de justicia y provocan impunidad en el juz-

gamiento de los delitos sexual¿s en el Ecuador.

El análisis se centra en la indagación previa y la instrucción fiscal como elementos esenciales para

eljuicig ademés que €s la etapa donde la mayoría d¿ casos se pierden en ¿l sistema como lo muestra

la tabla 5 de la sección anterior.

Es aquí donde la víctima se enfrenta a su agresor dentro del sistema legal y donde es sujeto de un

tipo de violencia sutil y continua que deóe sortear para llegar a la etapa del juicio y a la sentencia.

Esta reconstrucción, dentro del sistema de administración de justicia, tambián examina qué princi-

oios del Derecho penal sexual son citados y cómo operan durante el proceso, además de la participa-

ción de las instituciones auxiliares del Ministerio Público, su trabajo y utilidad dentro deljuzgamiento.
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o El acceso a la jtrsticia
trcomo derecho

El Alto Comisionado de la Organización de

las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos (ACDH) en el mes de marzo del2007

declaró que en el mundo apenas el 5% de jui-

cios en materia de violaciÓn sexual a mujeres lle-

gan a condenas. Según el estatuto de Roma la

violencia contra las mujeres es juzgada como cri-

men de guerra, y €s necesario garantizar el dere'

cho a la justicia y a recibir reparaciones.

La justicia como valor primordial de la legis-

lación y el derecho ecuatoriano es, al mismo

tiempo, una potestad del Estado que la expresa

a través de un sistema de administración de jus-

ticia.

El problema de la impunidad no sólo se

expresa en legislaciones inadecuadas y misógi-

nas, también se manifiesta en las relaciones des-

iguales entre los sujetos que intervienen en el

proceso penal, con el sistema y sus instituciones

durante todas las etaPas.

El análisis considera principalmente el dere-

cho a una tutela jurisdiccional ef¿ctiva a través

detres momentos: El acceso a la justicia, el debi-

do proceso y la eficacia de la s¿ntencia.¡
.*,
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o El proyecto
"Fortalecimiento de la
Vigencia de los
Derechos Humanos de
las Mujeres por una
Vida Libre de Violencia"
La lucha contra la violencia a la mujer a tra-

vés de órganos judiciales es muy reciente en el

Ecuador y tuvo una gran importancia la creación

de las comisarías de la mujer a principio de los

años noventa.

Las fundaciones CEPAM - Quito, María Gua-

re, Nuevos Horizontes, Corporación Mujer a
Mujer y el FODIMUF en Esmeraldas participaron

en 1993 en una investigación sobre las comisari
as y la ejecución de la ley contra la violencia a la

mujer y la familia. Posteriormente USAID financió

proyectos bajo la dirección de CEPAM - Quito
para tratar los problemas de acceso a la justicia.

Este proceso de apoyo e investigaciÓn a los

equipos de las comisarías de la mujer y la fami-

lia se extendió hacia los problemas de los efec-

tos de la violencia intrafamiliar ¿n la salud sexual

y reproductiva de las mujeres.

Estas inv¿stigaciones resultaron en capacita-

ciones y foro de debate sobre los problemas de

la violencia intrafamiliar, y como resultado det¿c-

taron las barreras más comunes a las qu€ s€

enfr¿ntan las mujeres para denunciar ante las

comisarías o ante la Fiscalía en caso de tratarse

de delitos: la barrera de carícter económico y la

incertidumbre sobre la competencia y procedi-

mientos de las recién creadas comisarías.

Los objetivos inmediatos se centraron en la

capacitación y campañas de información y edu-

cación sobre las comisarías de la muier y la fami-

lia, su funcionamiento, alcances y limitaciones,

qu€ se transformaron en un proyecto con enfe
que integral de atención a personas de escasos

r¿cursos que sufren de violencia sexual.

"Fortalecimiento de la vigencia de los

Derechos Humanos d¿ las Mujeres por una Vida

Libre de Violencia" apoya a las vÍctimas y su

familia a través del patrocinio legal, ayuda psice
lógica y de trabajo social. Las experiencias de

las cinco fundaciones son similares al crear una

red de apoyo y protección a las víctimas.

Esta r¿d exige celeridad y calidad de la

administración de justicia y a travás de trabajo

conjunto con operadores de justicia.
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El727o de los casos activos oue reciben asis-

tencia legal del proyecto corresponden a delitos

de violación sexual.

Las estadíst¡cas de denuncias por delitos

sexuales registrados en la Policía Judicial a nivel

nacional, registró en el año 200ó mil cuatrocien-

tas treinta y seis denuncias (143ó) es decir el

587o de todas las denuncias de ese año.

En los casos que el proyecto acogió a varo'

nes menores de edad no se €specífica el tipo de
delito, aunque siendo violación se duda sobre la

tipificación en v¡sta que el art. 51ó del Código

Penal porque los casos se refieren a agresores

que son ascendientes o son responsables d¿ los

menores de edad.

ü Proxznet¡smo

J Estupro

ll Delito s¿xual sin esp¿cif¡car

tl Tenlativa de violación

fl Co'rupción de menores

E Abuso sexual

I Atentado al pudor

4 Pornografía

Hl Violación en intento de ásesinatq

Ü V¡olac¡ón y secu¿stro

n Violación y pornografía

ffi Acoso sexual

E Vtotacton

E Violación y mu¿rte

En los procesos analizados, visto que las

conclusiones del peritaje médicolegal son tras-

cendental¿s, los y las fiscales optan por iniciar la

indagación previa tipificando la tentativa de vio-

lación subsanando, aparentemente, posibles

conflictos ante el juez y desacreditando la ver-

sión de la víctima.

Un problema que le corresponde tanto a las

ciencias sociales como a la ciencia del derecho

es comprender la complejidad del proceso de

subsumir los hechos a ciertos tipos penales, por

ejemplo los casos donde la violación se acom-

paña de secuestro, explotación sexual o rnuerle,

donde deben participar elementos de análisis

como las circunstancias agravantes en delitos

sexuales y el concurso de infracciones.
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El 197o de los casos se encven-

tra en indagación previa, mientras

que el157o se encuentra en instruc-

ción fiscal, pero sólo el97" llega a

la etapa de juicio.

En e|900ó la Fiscalía señaló

dictámenes acusatorios para el

197o de todas las denuncias recibi-

das. No existen registros estadísti-

cos a nivel nacional de los estados

de los procesos eh juzgados y tri-
bunales penales. Los registros

actualizados de los juzgados, que

esta investigación tuvo acceso, se

siguen llevando en cuadernos, las

bases de datos digitalizadas no se

actua liza n constantemente.

25

90

15

E No presentó denunc¡a . .

E6 Abañdono

El Denunc¡a

E Indagoción Prry¡a ",t'

Ü tnstrucción F¡scal

Ú Audiencia Prelimiñor

I Auto de Sobreseimiento

! Auto de llamamiento a ju¡cio

! Et.padejuzgdmiento

E D6ist¡miento

I | sentencra

10 m In¡mputabilidad por
u reformas al C.P

: AElac¡ón ante laE cá*csuperior

r{.m Recu6ó ante la Corte* lnter¡meriona de DO.HH

34
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:i El377" de los agresores son personas cono-

cidas de las víctimas como vec¡nos, amigos,

novios o ex novios, seguido con un 30% ce fami-

liares como tÍos, primos, abuelos ;r cuñacios. Se

ha separado el grupo de padrastro para recal-

car que en las entrevistas con los equipos de

trabajo social y legal se resaltó la diflcultad de
proseguir con €stos casos porqu¿ las madres y

otros familiarestemen perder ei apoyo económi-

co que les brindan los convivientes o esposos.

Las denuncias tardías y el abandono de los

procesos se deben al conflicto intarno que se

produce en la familia y en la víctima que es res-

ponsabilizada por la separaciórÍ famiiiar. E¡

apoyo y seguimiento del equipo de psicólogas

de las fundaciones es trascendental para prose-

guir las causas con el apoyo de la víctima.

A manera de comparación, la encuesta

demográfica y de salud materna e infantil
(Endemain-2004) €xpuso que el 737" de los

agresores son p€rsonas conocidas y esposos o

convivientes en casos de violencia sexual.

El 53% de las víctimas son adolescentes.

Según los informes del proyecto existen casos

donde la violencia sexual se inicia en la niñez.

El abandono de los casos es frecuente en

mujeres mayores de '18 años, especialmente

cuando el agresor es un familiar.

Aún cuando jueces y fiscales prosiguen los

casos bajo una motivación especial cuando las

víctimas son niñas y niños, existe una tendencia

de precaución cuando son adolescentes. En nin-

guna de las entrevistas se acegieron a las cir-

cunstancias 6gravantes en delitos sexuales

numeral primero: "Si la víctima es una persona

mayor de ó0 años o menor de dieciocho años

de edad, p€rsona con discapacidad, o de aque-

llas que el código civil considera incapaces".

El ¿studio del la Secretaría de las Naciones

Unidas del año 200ó sobre los estimados globa-

les sobre las consecuencias a la salud por la vio-

lencia contra niñas, niños y adolescentes, estima

que '150 millones de mujeres y 73 millones de

f Me¡os de:un dño

E 1 -9años '

Ef' 10- 17años
t,.. r.- :. .:, . -

E 18r30años.

.. .

El 31 en adelante
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varones menores 0e

do sexo forzado u

sexual incluyendo

200612).

18 años han experimenta-

otras formas de violencia

la psíquica, (Pinheiro;

de los agresores para la manutenciÓn de las víc-

timas y sus hijos.

, Entomo institucional del
proyecto que influye en los
procesos
Fue important€ encontrar que los resultados

de los equipos que participan en el proyecto

dependen de diferentes factores externos, pro
pios de sus circunscripciones territoriales, el

talento humano local de las instituciones de

administración de justicia, y la acogida de la ciu-

dadanía al trabajo y trayectoria de las fundacio

nes oatrocinadoras.

Por ejemplo, existe un proceso de referen-

cialidad entre CEPAM - Quito, la Fiscalía, Policía

Judicial y, en algunos casot con las unidades de
prevención y atención de violencia intrafamiliar,

género y trabajo infantil del Municipio de Quito,

para la atención de casos que necesitan patroci-

nio legal gratuito y no desconocen del proceso

para entablar una denuncia.

Las comisarías de la Mujer y la Oficina de la

Mujer de Policía Judicial ayudan a acelerar el

proceso de protección a las víctimas a través de

medidas de amparo, y reconocen a la organiza-

ción por eltrabajo de capacitación y promoción

que brindan y que influye en el alto indice de

sentencias condenatorias (la mayoria de casos

son delitos de violación sexual a menores de

edad).

La Fundación María Guare, por su trabajo y

ubicación cercana a las comisarías de la mujer,

utiliza como estrategia para evitar la huida de los

agresores el apoyo de las medidas de amparo,

ya que la mayoría de sus casos vienen acompa-

ñados de otros tipos d€ violencia como la física

y psicológica, lo que evidencia la complejidad

d¿ tratar legalmente este problema.

I MasCulino

Los casos atendidos correspond€n en un

967o a mujeres. Al mismo tiempo el trabajo de

denuncia y seguimiento de los procesos lo reali-

zan las madres de las víctimas en casi su totali-

dad.

Tambián se evidenció que la asistencia legal

brindada por las fundaciones de Esmeraldas y

Manabí posee diversos casos de mujeres con

discapacidad mentalque han quedado embara-

zadas. Según la directora de la FundaciÓn

Nuevos Horizontes muchas familias no denun-

cian este tipo de casos porque reciben dinero

6
É
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Reciben casos que corresponden a otras

jurisdicciones. Sin embargo, remit€n casos y l€s

dan seguimiento y apoyo psicológico. El segui-

mi¿nio que realizan las trabajadoras sociales

suma el trabajo de investigación del equipo de

abogadas que permite compr€nder la grav¿-

dad del problema, y que deóe refleiarse en la

denuncia.

Las fiscal¿s de las unidades de delitos sexua-

les adjuntan los informes de las psicólogas de la

fundación en la indagación previa, pero se reali-

zan otros exámen¿s con peritos externos. El

ánfasis del área psicológica de la fundaciÓn es la

terapia para la víctima y su círculo familiar para

superar el síndrome post-traumático.

Los casos que son patrocinados correspon-

den a oersonas de escasos r¿cursos econÓmi-

cos y que viven en zonas dispersas; la cercanía

geográfica de la fundación con las comisarías de

la mujer y la familia y el ministerio público alige-

ran los problemas de traslado de las denuncian-

tes y disminuye los gastos de transporte y ali-

mentación.

En esta ciudad funciona una de las unidades

de criminalística d¿ la policía, que facilita el

seguimiento del equipo de abogadas en el aná-

lisis de exámenes y pruebas. No obstante,

deben prestonar para evitar una mayor demora

de los anélisis. Otro inconveniente que deben

resolver es el traslado y apoyo a las denuncian-

tes para obtener documentos de identidad e
inscripciones de nactm¡ento tardías para adjun-

tar a los procesos.

El problema del traslado es común en todas

las ciudades y la necesidad d¿ instituciones de

albergue es evidente. En el caso de la

Corporación Mujer a Mujer existe apoyo de este

tipo de organismo de carécter religioso que faci-

lita e impulsa la decisión de las vÍctimas y su

familia en iniciar las acusaciones particulares.

Esta fundación prepara a la víctima y su fami-

lia dui'anLe el proceso judiciala trav¿s delapoyo
del equipo de psicólogas e insta a tratamientos

a largo plazo, aun después de las sentencias.

En el caso de la Fundación Nuevos Horizon-

tes de la ciudad de Portoviejg las psicÓlogas

aportan en la indagación previa y la instrucción

fiscal con los informes psicológicos y de trabajo

social para que no sean duplicados en el proce-

so y evitar la victimización secundaria.

En los casos qu¿ promueve esta fundación,

dond¿ la víctima no puede expresarse verbal-

mente por razones de discapacidad, el equipo

de psicólogas utillza técnicas lúdicas para la pre-

sentación de versiones, lo que ha permitido el

avance del proceso.

En la ciudad de Cuenca se evidenciÓ la gran

dificultad de dar continuidad a casos donde las

víctimas son mujeres adultas mayores y viven en

zonas dispersas y al igual que las otras fundacio-

nes los trabajos con la Fiscalía y la Comisaria de

la Mujer y la Familia permiten referir a las víctimas

hacia la Corporación para brindarles apoyo

legal.

Existe una correspondencia en el traba.io de

la Corporación con el programa de protecciÓn a

víctimas y testigos del Ministerio Público para

brindar asistencia policial.

La ubicación geográfica de las fundaciones

permitió resaltar problemas específicos como

es el caso del FODIMUF en la ciudad de

Esmeraldas, donde el problema de la migración

desde Colombia resalta las dificultades sobre la

obtención de documentos d€ identidad como

r¿q uisito pa ra entabla r acusaciones pa rticula res.

Pese a que las abogadas de la fundaciÓn

?l
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impulsan a las víctimas y sus familias a iniciar la

acusación particular, y también las asesoran

para tramitar sus documentos.

El área legal tambián realiza funciones de tra-

bajo social incluyendo visitas a las familias para

evitar el abandono de los procesos, porque

muchas denunciantes no pueden solventar los

gastos de transporte hacia la ciudad de

Esmeraldas.

En esta ciudad se pudo constatar la forma y

el estado de la información que recopilan los

juzgados sobre los tipos de delitos que sustan-

cia y el estado de los proc€sos, y por la preca-

riedad de la forma de registros las abogadas

indagan el estado de otros proc€sos en los juz-

gados penales, para apoyar casos que están

suspendidos por el retraso de los juzgados o
por el abandono de las causas aunque son deli-

tos de acción pública.

Una labor importante de todas las fundacio-

n€s €s dar seguimiento de nuevos casos a través

de los medios de comunicación localy utilizar la

opinión pública como estrategia de informaciÓn

y concienciación sobre la violencia sexual.

La motivación de las fundaciones tambián

proviene de la predisposición de las fiscales,

peritos médicos, comisarías de la mujery la fami-

lia, que no corresponde mayoritariamente a una

cultura institucional, corresponde a la voluntad

individual de operadores dejusticia que se han

preocupado por mantener una capacitación

continua.

La observación del trabajo que realizan las

fundaciones permite ilustrar el entorno idóneo
para alcanzar una mayor efectividad en la reso
lución de los procesos.

El trabajo c€rcano con la Fiscalía y comisarí-

as de la mujer obedece, principalmente, al rece

nocimiento social de la labor de las fundaciones

y se complementa con la cercanía de movimien-

tos sociales que luchan por derechos de muje-

res, niños y adolescentes.

La accesibilidad geográfica a las institucie
nes de investigación y análisis como los departa-

mentos de medicina legal, Policía Judicialy crimi-

nalística reduce el tiempo de espera para la

entrega de anélisis e informes periciales.

Para evitar la duplicaci6n de diligencias pro
cesales especialment€ con peritajes psicológi-

cos y de trabajo social, los informes elaborados

de las fundaciones son reconocidos y evalua-

dos dentro del juicio. Al mismo tiempo han

comprobado qu€ el patrocinio legal no es sufi-

ciente para impulsar las causas; es uo proceso

integral de apoyo y seguimiento tanto legal, de

trabajo social, psicológico el que anima a las víc-

timas porque las convierte en sujetos activos

que buscan justicia.

Por otro lado, el trabajo con las comisa-

rías de la mujer fortalece al mismo tiempo el

conocimiento y utilización de la ley 103. A pesar

de que la mayoría de comisarias convienen en el

alcance confuso de la ley de violencia contra la

mujer, en materia de violencia sexual como una

contravención, anulando la pertinencia de

incluir los diferentes tipos de violencia en el

Código Penal.

Durante el trabajo de observación resaltó la

importancia de la formación de fiscales, jueces y
policía en temas de violencia sexual. El trobajo

de capacitación que se realiza dentro del pro
yecto ha resultado en redes de trabajg compre
misos y sensibilización sobre los problemas de
la legislación ecuatoriana, así como la coopera-

ción entr¿ las fundaciones y las comisarías para

prot€ger a las víctimas y sus familias especial-

mente en el caso de amenazas e intimidación.
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del juzgamiento de los delitos sexuales, una

dinámico perversa de la ausencia de calidad de
los servicios que prestd el sistema d¿ adminis-

tración de justicia y desconocimiento de las

particularidades de lo que implica el proceso

de juzgamiento de los delitos s¿xuales para las

víctimas.

La lectura de los procesos, los informes de
labor¿s y las entrevistas a los equipos de traba-
jo, comisarias, fiscales, jueces y Policía Judicial
ilustran las principales barreras qu€ se presentan

para acceder a una cabal y efectiva tutela juris-

diccional'8 ouese detallan a continuación:

, Barreras de carácter
econóneico
Aunque el auspicio legal disminuye la carga

económica, el viaje hacia los centros urbanos

implica un importante gasto de transporte y ali-

mentación que debe asumir la víctima y su

familia.

Los casos analizados evidencian una impli-

cación directa de las madres en la reoresenta-

ción legal, asumen la tramitación del proceso

indir¿ctamente, acompañan a las abogadas para

dejar escritos, obtienen documentos de identi-

dad, partidas de nacimiento y de més requisitos

para la denuncia, rinden versiones y son testigos

en los peritajes médicolegales.

Es frecuente que el abandono de las causas

se deba a la presión económica en sus hogares

ya sea porqu€ dejan de trabaja4 aportan econo
micamente ¿n costos como fotocopias de los

procesos o €ntrega de escritosi no pueden

dejar sin atención a otros hijos menores de":'
i
?
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De acuerdo con la etapa de los procesos se

evidencia un mayor oroblema con los jueces y
tribunales penales, donde Influye la ausencia de
la mayoría de los imputados porque se €ncuen:
tran prófugos, pero, principalmente, influye la

valoración de la existencia del delito a través d¿
los peritajes mádico legales que se centran en el

anélisis del himen.

Otro importante problema es la calidad del

servicio; según la "Segunda evaluación del siste-

ma procesal penal" (2005) realizado por el

Fondo Justicia y Sociedad y la Fundación Esquel

- USAID, la función judicial mantiene un sistema

de gestión y sistemas de trabajo obsoleto que

se manifiesta en la mezcla de funciones adminis-

trativas con las judiciales, la oscuridad en las res-

ponsabilidades según el rango administrativo y
lo más importante existe una delegación de las

responsabilidades d¿ la función judicial hacia

f uncionarios ad m i n istrativos, da ndo como resu l-

tado una contradicción con el nuevo modelo
acusatorio basado en la oralidad, (Esquetini;

2005:25).

e Principales barreras
paÉ'a el asceso al
dereciao e tra iusticia
Los orocesos analizados se encuentran

actualmente a cargo del área legal de las f unda-

ciones e ilustran la dificultad de subsumir los

hechos de violencia en los delitos sexuales tipi-
ficados en la ley penal ecuatoriana resaltando la

complejidad de su juzgamiento. Además resal-

tan las formas de recolección de pruebas y su

análisis legal que muestran el carácter subjetivo

18 La presente clasiiicación d¿ lds borr¿ras para el acceso d ld Justició 5e bdsan
Venezuzla, 9005, pá9. 39'a1.

¿n parte en el libro "Derechos Humanos, equidad y acceso a la.lustic¡a" lld¡s,



a
o
t
o
o
O
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
I
o
o
a
I
o
o
a
o
o
o
a
a
I
o
o
I
a
o
o
o
o
o
O
o
o
O
o
o

edad; o el agresor es quien aporta económica-

mente en el hogar.

La vuln¿rabilidad de las mujeres se presenta

en la imposibilidad de equilibrar los roles €n sus

hogares, en el trabajo aunque sea informal u

ocasional, y en el seguimiento y participación

del oroceso.

Las barreras económicas no se reducen a la

incapacidad de pago para contratar representa-

ción legal, los costos extralegales también deter-

minan la continuidad de las denuncias, no sólo

para las víctimas sino para el traslado de los tes-

tigos hacia las instancias donde deben rendir

versiones.

, Dilación judicial
El reconocimiento social del trabajo que rea-

lizan las fundaciones disminuye el tiempo para

conseguir medidas de amparo a las víctimas y

sus familias, también se evidenció una respuesta

pronta para evitar la huida de los imputados a

travás de medidas de apremio personal.

Sin embargo, el retardo se presenta en la

entrega de los informes periciales, tanto de los

médicos legistas, como los peritos que realizan

el reconocimiento del lugar. La recepción dever-
siones se dilata, especialmente de los miembros

de la policía nacional y la Policía Judicial que

participa en la indagación previa, así como de

los peritos.

La entrega del dictamen fiscal no se cumple

en los plazos previstos por el código de proce-

dimiento penal, pero el mayor problema se

encuentra en la postergación constante para

convocar las audiencias preliminares.

, Desprotección
La situación socioeconómica de las víctimas

y sus familias es deficiente, lo que las hace sus-

ceptibles de ser amenazadas, o acosadas en sus

lugares de residencia, trabajo o estudlo.

En eltrabajo de observación se evidenció la

indef¿nsión de las mujeres al no tener lugares de

acogida, aunqu€ dentro de las medidas de

amparo que prevé la ley contra la violencia a la

mujer, se encuentra ordenar la salida del agresor

de la viv.ienda, sin embargo no se cumple a

cabalidad porqu€ la vivienda es compartida o

es propiedad de la familia del agresor,

La familia o amigos del agresor acosan e inti-

man a las víctimas a travás de visitas a sus hoga-

res o colegios, aunque entre las estrategias se

encuentran solicitar medidas de amparo como

las boletas de auxilio o prohibición de acercar-

se, los jueces o tribunales no dictan este tipo
autos en pro de las denunciantes. En el caso d¿

menores de edad agredidas por miembros de la

familia, la desprotección se agrava.

La situación de superioridad de los agreso

res también influye en la presentación de testi-

gos que €n su mayoría son familiares o emplea-

dos de los agresores.

En un solo caso se dictó una medida caute-

lar real, prohibiendo enajenar bienes, y en nin-

gún caso después de la sentencia condenatoria

se ha solicitado indemnizaciones de carácter

civil, lo que sugiere una fragmentación del

Derecho en su ejercicio y falta de efectividad de
la justicia en su integralidad.

4A (6
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cie de plantilla que confunde y agranda los
expedientes, influyendo indebidamenle en las

decisiones de fiscales, jueces y tribunales por-
que no son evaluadas todas las pruebas, sino
que se reduce a una lectura de las versiones de
ofendida, acusado, y las conclusiones del perita-
je médico-legal.

La presentación de versiones de menores oe
edad se realiza en condiciones similares a las de
adultos, desprotegi¿ndo a la víctima de la posi-

ble intimidación al enfrentarse nuevamente al

agresor.

En el Ecuador no s€ ha implementado el uso

de la cámara de Gesell, que permite de una

manera óptima la observación y registro de las

declaraciones de las víctimas, evitando que al

ser interrogada sea sujeto de una victimización

secundaria.

, Análisis parcializado
de las pruebas
El elemento trascendental del proceso s€

invierte en contra de las víctimas en una dinámi-
ca donde ellas deben demostrar su inocencia

frente a los alegatos de los abogados y los impu-

tados.

Para desacreditar el proceso se ataca a las

víctimas y sus familias a través de los siguientes

dr$ufr€ñros:

La denuncia es producto de una vengan-

za pasional o familiar.

La denuncia es producto de la inducción
de la madre o un familiar al menor.

La denuncia es una estrategia de chanta-
je para conseguir dinero.

5e insta a juzgdr la vida sexual o moral de
la víctima.

i

, trncertidumbre sobre la
cornpetencia y
procedimientos judiciatres
El desconocimiento de las instituciones a las

que se puede acudir en casos de violencia
sexual dilata ¿l conocimiento y resolución del
conflicto.

La comisaría de la mujer es la principal puer-

ta de entrada al sistema.

En el caso de delitos flagrantes la policía
nacional desconoce el procedlmiento de res-

guardo a la víctima y el lugar del delito para prG
teger vestigios o evidencia.

Los centros de salud, clínicas y hospitales no
remiten directamente los casos a la Policía

Judicialo la Fiscalía, ni sus exámenes son evalua-

dos pertinentemente porque no funcionan ade-

cuadamente los protocolos de atención a vícti-
mas de violencia sexual, ni los equipos de salud
están capacitados p6ra responder de manera

integral a estas emergencias.

Según los departamentos de criminalística,
el d¿sconocimiento grave sobre el resguardo de
evidencia, no permite un análisis fructifero de
muestras de ropa, piel o fluidos.

, Forrnalismo ctre la
culfirra jurídica
Sin contar con la necesidad de disponer con

un abogado que patrocine los procesot los for-

malismos no sólo se manifiestan €n los requisi-
tos que deben contener ¿scritos o procedimien-
tos que garanticen la idoneidad de las pruebas.

Existe una anticuada redacción de los

escritos que es requerida por los funcionarios
administrativog que se transforma en una esp€-

.t
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, Reconocimiento del lugar:
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- Se subraya el carácter contradictorio de
la versión de la víctima.

- Se aduc¿ error en la identidad del imou-

tado.

- Se alega inexistencia de violencia sexual
porque no hay ruptura del himen.

- Se descalifica a las fundaciones patroci-
naooras.

Pruebas testimoniales:
Se enfatiza en la calidad moral del impu-
tado en espaclos de trabajo, como su

honorabilidad, responsabilidad y años

de servicio.

No todas las pruebas testimoniales pre-

sentadas por la ofendida son extraídas

en los dictámenes fiscales y autos de lla-

mamiento a juicio, mientras que los testi-

monios de peritos, Policía Judicial o
nacional se simplifican a ratificar los

informes presentados en la indagación
previa desvirtuando el carácter oral del
proceso.

, Análisis de peritaje psicológico:

La ¿ntrevista pericial realizada a las vícti-
mas posee mayor valor frente a otras
entrevistas clínicas o entrevistas oue
usan materiales lúdico1 sin ser contrasta-
das y analizadas técnicamente.

Las evaluaciones de credibilidad se

basan en contrastar las declaraciones
frente a otros recursos como t¿stimonios

o pruebas materiales, secree que la des-

cripción deóe ser exacta en todas las

versiones, para subrayar una supuesta
consistencia en las declaraciones, desco-
nociendo los efectos del estrés post-

traumático como son la pérdida de algu-

nos detalles gue son nombrados poste-

riormente por la víctima.

Por tanto las pruebas de credibilidad
carecen de base científica, es decir no se

identifican criterios basados en métodos
científicos específicos para los casos de
análisis d¿ declaraciones, y se asientan

en percepciones de los operadores de
justicia sin el sustento de un perito espe-

cializado.

Finalmente, el estado de la víctima que
revela el peritaje es utilizado en su con-
tra, aduciendo estados de demencia o
desequilibrio emocional que provocan

falsas acusaciones.

Anélisis del peritaje médicelegal: existe

un protocolo médico legal en delitos

sexuales que tiene dos objetivos funda-

mentales a) establecer el estado de
salud de la persona examinada, a través
de la relación de los hechos y un exam€n
general y; b) reunir evidencia medico
legal que aporte a la investigación a tra-

Esta prueba material se simplifica a la

descripción exlerior de los lugares

donde se cometió el delito, sin un análisis

de indicios que coinciden con las versio
nes de la víctima y sin cumplir con el man-

dato del Código Penal sobre una descrip
ción prolija en el acta de reconocimiento.

Por la naturaleza de los delitos sexuales y
la relación entre agresor y víctima, no es

común encontrar vestigios qu€ aporten
a la investigación por la demora en la rea-

lización de esta diligencia hasta nombrar
peritos y trasladarse al lugar.

6t
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vés del análisis de la región genital y anal

y muestras recogidas.

Sin embargo, €stos instrumentos son lle-

nados exclusivamente en la sección de ia

región genital, detallando Únicamente la

forma y estado del himen.

La ausencia de lesiones en el detalle del

protocolo se debe, principalmente, por-

que la violencia se produjo óaio el efec-

to de la am€naza o la intimidaciÓn hacia

las víctimas, o porque la presentación Ce

la denuncia es tardía.

Las conclusiones que €xpone el informe

son utilizadas por la defensa como prue-

ba de la inexistencia del delito. Se evalúa

todo delito sexual desde la considera-

ción que la violación deja vestigios físi-

cos, especialmente en el himen, asumien-

do que deben ser mujeres sin experien-

cia sexual para probar su idoneidad

como víctima.

Por esta razón los delitos sexuales como

el acoso o el abuso sexual son evaluados

desde los mismos parámetros, y la carga

de la prueba se centra exclusivamente

en estos exámenes,

Únicamente el consultorio médico legal

de la Fiscalia en Quito posee un colpos-

copio para adjuntar en los informes foto-

grafías claras que evidencian zonas avas-

culares cicatrizales.

En ninguno de los exámenes analizados

existe un diagnóstico microscópico de la

edad del desgarro y la escotadura del

himen.

Las fiscales entrevistadas reiteraron la

abundante coincidencia de los informes

y relatos de los peritos médicos sobre la

existencia de un himen complaciente

que por su elasticrdad u orificios gran-

des no muestran desgarros. No obstan-

te. en los casos analizados las conclusio-

nes frecuentes son desgarros antlguos

sean completos o incompletos, que utili-

za la defensa para desvirtuar los actos

de agresión, alegando voluntad de la víc-

tima y la exist¿ncia de una relación de

pareja.

En ningún caso el aporte del examen

genital vaginal es trascendental ya sea

porque no hay recolección de muestras

en el caso de adolescentes y mujeres

adultas, y no existen detalles sobre la

observación del diámetro del orifico

vaginal, la presencia de carúnculas, equi-

mosis, escoriaciones y demás paráme-

tros de anélisis.

Las condiciones para realizar estos exá-

menes producen una revictimizaciÓn en

primer lugar por la infraestructura física

donde se encuentran los consultorios

mádicolegales de la Fiscalía. Por ejem'

plo, en la ciudad de Portoviejo el espa-

cio destinado para la realizaciÓn del exa-

m€n no pose€ una separdción adecuada

con los escritorios de fiscales secretarios

y demás funcionarios administrativos,

vulnerando el derecho de un trato digno,

confidencial y Privacidad.

Este tioo de exámenes es desvirtuado

por una cultura sexual que resalta el

valor de la mujer virgen; según el médico

legista de la ciudad d¿ Esm¿raldas es

común que las madres obliguen a sus

hijas adolescentes a realizarse exámenes

que constaten la integridad del himen'

En los casos de violación a menores de

edad varones, el examen se centra en la
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región anal, y €s importante recalcar que

estos delitos no son subsumidos clara-

menle por la Fiscalía y por el equipo
legal de las fundaciones.

, Barreras de carácter cultural
Las víctimas y sus familias desconocen de

los derechos que les asisten y las instituciones

que pueden proveerles ayuda.

El temor a la administración de justicia por

su demora y la percepción de corrupción contri-

buye a la no denuncia de los actos d¿ violencia

sexual, combinado con las contradicciones
emocionales que parten de la relación con el

agr€sor al ser un familiar o una persona que ejer-

ce algún tipo de autoridad sobre la víctima.

La sacralización de los lazos familiares sigue

siendo el problema más grave de acceso al sis-

tema, la manipulación de miembros de la familia

evita las denuncias.

En las entrevistas a miembros de la PolicÍa

Judicial se exhibió un conocimiento limitado de
lo derechos humanos de las mujeres en materia

deviolencia sexual. El énfasis en las capacitacio
nes recibidas se da en el conocimiento de la Ley

contra la violencia a la muier.

Fiscales, jueces y comisarías de la mujer y la
familia también reconocen que existe una valora-

ción muy subjetiva sobre las posibles causas de
la denuncia, es muy común la creencia de los

operadores de justicia en percibir quienes reali-

zan denuncias falsas y quienes son realmente

víctimas.

El crit¿rio de sana crítica basado en la expe-
riencia adquirida en el ejercicio profesional y los

conocimientos en la materia son insuficientes
porque se fusionan con las percepcionesy pre-

juicios sobre una cultura sexualespecífica d¿ los

delitos sexual¿s.

Por ejemplo,los delitos como el rapto son

valorados desde la creencia que la mayoría de

los casos son voluntarios, y las penas reflejan el

caráder tolerant¿ frente a este tipo de delitos.

Mientras que delitos donde las víctimas son

niñas y niños reciben un trato especial' rapidez

en el proceso y sentencias de reclusión mayor

extraordinaria.

El problema se sitúa en el )uzgamiento de

delitos sexuales a adolescent€s y adultas jóve-

nes dond¿ la valoración se fundamenta en el

análisis de una vida sexual anterior al delito.

, Deficiencias en la
organización judicial
Los oroblemas más comunes observados

son el acceso geogréfico a las instituciones de

denuncia e investigación, que dificulta el paso

de las personas que viven €n zonas dispersas y

desconocen la competencia de las autoridades.

La falta de personal capacitado para recibir

las denuncias de las víctimas y la duplicación d¿

acciones en tomar la versión hace que la víctima

recorra la organización judicial narrando una y

otra vez los hechos, provocando una victimiza-

ción secundaria que contradice sus derechos a

una atención digna y que respete su privacidad.

La coordinación entre Fiscalía, Policía

Judicial y Poder Judicial es mínima, aunque se

asignan miembros delafuerza pública para sal-

vaguardar los procedimientos, no siempre están

disponibl¿s por la falta de personal o la burocra-

tización de solicitudes, aprobaciones a varias

autoridadet lo que prolonga eltiempo de reali-

zacifin de diligencias.
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" Entrevista cl.n la agredida:

iresumeni
El20 de abril del 200ó su iefela citó ¿n

la oficina de un amigo para ¿ntregarle un

anticipo del sueldo. No era una oficina

particular, sino un departamento amo-

blado. El imputado se €ncontraba con

otro sujeto, intentó violarla sacéndole el

pantalón. Ella se defiende con su zapato

golpeándolo c¿rca de la ceja. El otro

sujeto insta a que la suelte porque t€me

que s€an escuchados.

La denunciante, al salir del edificio, llamó

a un amigo quien la recogió y buscÓ un

policía. El patrullero no llegó. El policía

dijo que para detener al agresor debía

poner una denuncia y tener una boleta

de detención, obviando que era un d¿li-

to flagrante.

;i'.'j " t:l
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El sistema esté diseñado para atender a prG

fesionales de la ley y no considera característi-

cas de atención a la ciudadanía, y menos aún a

las víctimas y sus familias.

En conclusión las barreras para una tutela

jurisdiccional se encuentran, principalmente, en

el anélisis de la prueba por parte de jueces y fis-

cales basad os en percepciones subjetivas Y pre-

juicios sobre la idoneidad moral de la víctima, y

en las deficiencias de la gestiÓn y atención de

las orga nizaciones jud iciales, especia I me nte iuz'
gados y tribunales penales.

Los ataques, insinuaciones de los imputados

hacia las denunciantes y víctimas agotan debili-

tan el inlerés por proseguir las causas.

o Casos paradigrnáticos
Con elfin de ilustrar la complejidad legal a la

que víctimas y abogadas deben enfrentar duran-

te el proceso a continuación se analiza dos

casos patrocinados por la Fundación María

Guare y CEPAM - Quito respectivamente.

para ordenar la prisiÓn preventiva.

, Inf,orme social:

.,.

DELTTO: TENTATTVA DE VIOLACIóN ESTADO: DICTAMEN FISCAL

Edad de la víctima¡.94 años.

Sexo: femenino.

Ráiación cori la ofendida: empleador.
.. ...: I .rt.t'..

Fecha de denuncia: 90 de abril del2006.

Indagación previa: 24 de abril del 200ó.
.r..-li.i.:. l

prisión preventiva: 5 de mayo del 9006. Inicio de instrucción fiscal:5 de mayo del 900ó'

Fecha de cierre de instrucci6n:2 de agosto del 900ó. caso abierto.

:i:t:..rt.:i, :',:' t:,',.l:i'.'

!;ffi,¡1;1É1..11¡;

Edad delimputádo: Sin dato

Sexo: masculino.

, t 
¡:1,'.' -r"' ' '

El imputado se hace conocer por un nombre distinto al propio, lo que dificulta la identificación

ji: lii*t ig5g¡¿t1..¡*¡:.,:''l.. 
:, :, p,,",1,;,,
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, Situación familiar
Ambos padres se encuentran enfermos, se

adjuntan historias clínicas de la madre. El adelan-

to de sueldo estaba destinado para recoger los

exémenes de la madre el día que fue agredida.

El padre trabaja en la albañilería y gana 50

dólares semanales. La víctima está ahoro desem-
pleada, ganaba 1ó0 dólares mensuales. El padre

de su hijo no cubre las necesidades bésicas del

menor.

, Registro de visitas
de la Fundación
La fiscal de turno no quiso realizar un opera-

tivo pese a ser un delito flagrante. Otra fiscal con
una brigada policial lleg6, el mismo dÍa en la

tardq para detener al sospechoso.

El 91 de abril se realizó el reconocimiento
del lugar por el Ministerio Público, el mismo día

se realiza el examen médico legal.

, Indagación preüa
El informe de la Policía Judicial: jefatura pro

vincial se entr€ga con fecha 9 de julio del 200ó
y se tipifica a la infracción como delitos contra
las personas.

Se resaltan las conclusiones del reconoci-

miento médicolegal sin añadir el reconocimien-
to de los miembros inferiores y resaltando el

estado del himen.

, Inicio de etapa de
Instrucción fiscal
Se adjuntan las diligencias realizadas en la

indagación previa como la recepción de la ver-
sión de la denunciante, reconocimiento médice

legal, reconocimiento del lugar, versiones de
imputado y testigos. Solicita al juez orden de prl
sión preventiva con los nombres reales del
imoutado.

, Solicitudes de la agredida
Se cambio de nombre del imputado y s€

solicita se realice el examen mádico legal del
imputado para probar vestigios de defensa rea-

lizados con un tacón de zapato. También deja

constancia de las amenazas del padre del impu-

tado.

, Reconocimiento médico,
legal: Ministerio Público

Datos generales

Tipo de violencia: física, psicológica,

sexual.

Relación del hecho

Agresor: conocido.

Tipo de agresión: vaginal.

Nivel de conciencia: normal: Estado

emocional: normal. Estado g€n€ral: nor-

mal.

Miembros inferiores: En glúteo dere-

cho dos zonas equimóticas moradas roji-

zas d¿ dos por un centímetro y tres y
dos centímetros.

Región genital y anal
Vulva: En cara interna del labio menor

derecho a hora nueve una excoriación

de ocho milímetros de longitud.

Himen: Propio de una primípara (un

parto)

:f
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una relación sentimental, declaran que

han tenido r¿laciones sexuales, y que la

denuncia es para vengarse por el aban-

dono y retirar su apoyo ¿conómico.

Versión d¿ vendedora de joYas: El

imputado es su cliente, su testimonio

insist¿ en la existencia de una supu€sta

relación sentimental entre ellos.

, Pruebas testimoniales
pf,esentadas por la ofendida

, Versión de amiga de la ofendida

Enuncia varias ocasiones donde el imputado

valiándose de su posición deizfe controlaba las

visitas, llamadas telefónicas de la ofendida en la

oficina, y que por confidencias conoce que era

acosada y estaba buscando un nuevo trabajo.

La versión de los miembros de la policía que

la denunciante pidió ayuda no pueden rendir

versiones, en primer lugar porqu€ no se pudo

verificar los nombres y apellidos en la base de

datos, y porque no podían comparecer por

estar con licencia.

, Reconocimiento del lugar
Se describe el lugar como un edificio de

siete pisos d¿ alto. Tambián su color y el lugar

donde se encuentra el departamento dentro del

edificio, pero no su interior. Se reconoce el

zapato de tacÓn n€gro en la escena del depar-

tamento "con el cual se habría defendido la

ofendida al momento de ser objeto del delito

denunciado".

, Alegatos de la
abogada defensora
Rechaza la acusaciÓn alegando que la

denunciante lo provocaba, a travás de insinua-

1.

2.

3.

Conclusiones

La r¿conocida es una persona mayor de

22 años.

Qui¿n presenta un himen propio de una

primlpara, un parto.

Las lesiones descritas en regiones genita-

les y paragenitales fueron producidas
por la acción traumática de un objeto

contundente duro.

, Pruebas teotirnoniales
presentadas por el imputado

Versión da uno de sus empleados:
quien afirma que parecía existir una rela-

ción de enamorados entr¿ la agredida y

el imoutado.

Versión del testigo del departam¿n-
to: quien afirma haber escuchado a la

agredida decir que se va a arrepentir. Lo

acompañó hasta las escaleras y se daña

su zapato. Afirma que no vio agresión

física.

Versión del portero del edificio: afir-

ma que la agredida había ido por dos

ocasiones al departamento y que el día

que se presume el hecho la vio tranquila

ba.jar por las escaleras.

Versión de la hermana del imPutado:
Sostiene ser testigo presencial por

haberse encontrado en el departam€nto

ese dia, donde hubo un intercambio de
palabras con la denunciante, y fueron

separadas por el hermano quien recibió

un golpe. La discusión s¿ iniciÓ porque

escuchó a su hermano terminar la rela-

ción sentimental porque regresaba su

esposa deviaje.

Versión del imputado: Asegura tenían
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cion€t hasta que terminaron €n una relación d¿
parela, pero ella conocía que el imputado es

casado con dos hijos. Las provocacion€s s€

daban también en la oficina, y alega que la prue-

ba ya la entregó con los testimonios de un

empleado. El origen delaltercado se inicia cuan-

do la ofendida le pidió dinero en adelanto, fue

a su casa sin aviso, y ofendió a su hermana.

, Dictamen fiscal
Concluye la fiscal que se desmiente la

noción de una relación entre las partes, pero

qu€ no existiendo pruebas sobre el intento de

violación se desestima, pero se ajusta el tipo
penal a acoso sexual por prevalecer una rela-

ción de superioridad y necesidad de la agredi-

da y se han realizado insinuaciones de naturale-

za sexual en su contra.

, Conclusiones del caso
El informe de la Policía Judicial sobre las dili-

gencias realizadas en la indagación previa se

entr€ga para conocimiento del juezy fiscal quin-

ce días después de la denuncia.

Los miembros de la policía nacional que asis-

tieron a la víctima no rindieron sus version€s,

mientras que la prueba testimonialaportada por
el imputado se basa en personas con un claro

conflicto deinterés por ser subalternos de traba-
jo o familiares.

Las pruebas como certificados de honorabi-

lidad laboral nada aportan para demostrar una

conducta específica en el ámbito sexual.

Se valora únicamente la conclusión del reco
necimie nto médico-legal aportado por el

Mirristerio Público basado principalmente en el

análisis del himen.

Esta valoración desestima el delito sexual

denunciado y se lo subsume a acoso sexual lo
que muestra la gran dificultad de ajustar los

hechos a descripciones legales.

Los alegatos s¿ basan en la existencia de

consentimiento y una situación de venganza

pasional hacia el imputadq ademés de señalar

implícitamente que la ofendida era apoyada

económicamente por el agresor.
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Protector diario: espermatozoides y
sangre.

" Reconocimiento del
Rugar de los hechos
Descripción de la localización de la casa sin

detalles del interior.

" Ferlta3e psicológico
realizado a la víctima
18 de noviembre del 2005.

Presenta cuadros de ansiedad, inmadurez,

frjaciones, sentimientos de culpabilidad, que al

ser asfixiada fisiológicamente puede perder la

conciencia y no puede responder. El estado de

shock le impide que reaccione. "La chica necesi-

taba ayuda y protección. Para ella la virginidad

era muy importante a la que ella pensaba enúe-
gar a la persona con quien se casaría".

, Informe de trabajo social
13 de noviembre del 2005.

Se encontraba en estado de shock; se le
recomienda que acuda al CEPAM para que reci-

ba ayuda psicológica. Existe un ambiente fami-

liar con lazos muy fuertes. No quería recordar lo

sucedido.

, Tiestimonio de la madre
Deja constancia que la madre del acusado

fue a verla para qu¿ retirela acusación a cambio

de dinero, y que para tapar el honor de su hija

deberían celeórar el matrimonio con el acusado.

, Testimonio de la hermana
Describe que a las seis y veinte de la noche

llamó su h¿rmana para que la recoja en unas

cabinas telefónicas. Estaba su hermana llorando

,t'

..i

" Versión de na víctimar
lresrimex,r;
Se conocen en unas canchas deportivas

cerca de la casa d¿ la vícti¡^na. La semana siguien-

te la ha invitado a almorzar diciendo que tam-

bián está su madre. Con engaños y mentiras la
ll¿va a su dormitorio donde la golpea, y la vícti-

ma pierde el conocimiento por asfixia. Le saca la

ropa le mete los dedos en la vagina y sangra.

Después la viola diciéndole que deóe acabar

con las mujeres vírgenes.

, Reconocimiento
médico legal
10 de agosto del 2005

Conclusiones: Labio suoerior derecho equi-

mótico, pezones eritematozos, €n la región geni-

tal vulva congestiva con presencia de sangre

roja rutilante, cara interna del labio menor
izquierdo una equimosis de 3 mm de diámetro,

en fosa navicular una laceración de ó mm. de

diámetrg himen anular con desgarro reciente a

las nueve, de bordes congestivos hemorrágicos,

sangrantes, producida por la penetración de un

agente vulnerante por esa vía, que las lesiones

en labio menor y fosa navicular se deben al

roce, fricción, y penetración de un agente vulne-

rante, qu€ las lesiones extragenitales son produ-

cidas por la acción traumética de un objeto con-

tundente duro y la acción de succión, que estas

lesiones en una relación consentida no ocurre

eso porque hay lubricación vaginal.i

¡ , Departamento
de criminalística
11 de agosto del 2005.

- Placa con frotis: encontró presencia de

espermatozoides.
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con la cara hinchada, le contó que un muchacho

la ha violado y golpeado.

, Testimonio del imputado
Relata que invitó a comer a la denunciantg y

fueron a su cuarto donde empezaron caricias

mutuos y tuvieron relaciones, no sabía que era

virgen, estaban desnudos y afirma que ella le

succionó partes de su cuerpo. Llegó su mamé y

la presentó como su enamorada.

En las preguntas sobre otra supuesta víctima

en que está abierto un caso, el imputado afirma

que fue su conviviente y que no conoce que la

haya denunciado por atentado al pudor.

, Examen físico realizado
al imputado:
10 de agosto del 2005.

Se encuentra en buenas condiciones, golpes

recientes pero no de consideración, no encon-

tró "succiones" en su cuerpo.

, Impugnación de [a denuncia
Insta a que la denuncia tiene por ob.¡eto

lograr ráditos económicos.

"Llama la atención que una persona desce
nocida como sostiene la denunciante que era el

imputadg haya aceptado a los B días de cono-

cerle, una invitación, para ir a comer en el depar-

tamento del imputado, lo que no efectúa ningu-

na persona sensata o moral. Con el mismo invita-

do se queda conversando la misma denuncian-

te durante largas horas, en el primer día que lo

conoce, lo que también llama la atención, por-

que ninguna persona de buenos antecedentes

morales conversa largamente con un desconoci-

do, en dicha forma".

Asume qu€ por tener 18 años "hecha y dere-

cha" pudo romper un vidrio o pudo gritar, ya

que en el inmlreble habitan muchas personas.

"Con el evidente ánimo deexigi réditos eco
nómicos al imputado y a su familia o talvez bus-

cando una víctima para obligarlo a que se case

y a qu€ asuma alguna equivocación y anterior

error, en cuanto a otra relaciÓn sexual inmediata-

mente anterior, que pudo ser ¿l antecedente de

esta denuncia y enjuiciamiento penal".

Rechaza que es un delito flagrante:
Transcribe la definición de un diccionario jurídi-

co, e insta a que nadie presenció la relación

sexual "voluntaria".

Se cita doctrina jurídica de 1977 donde dice,
"La violación, cosa qu€ no entienden muchos

jueces, empieza por ser el sueño de las grondes

inquietudes erótlcas de muchísimas mujeres.

Cuando la resistencia de la mujer es realmente

sincera y eficaz la violación se torna imposible".

, Sentencia
Por las reformas legales, el 23 de junio del

2005 no se reconocen atenuantes a su favor

para lo modificación de la pena.

Se reconoce al imputado como autor, r€s-

ponsable del delito de violación , y se le impone

la pena de 16 años de reclusión mayor extraor-

dinaria.

La acusación particular se declara proceden-

le y, en consecuencia, el sentenciado pagará

por daños y perjuicios en juicio verbal sumario.

, Recurso de casación:
1 de junio del 200ó.
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, Conctrusiones sobre el caso
Pese a que la part¿ acusada presentÓ como

pruebas a su favor c¿rtificadcs Ca cuatro tribu-

nales penales que acreditan no ha sido senten-

ciado y que no ti¿ne causa penal pendiente, se

conoce que sí exist¿ un juicio en trámite que

ingresó como investigaciÓn d¿ delito de viola-

ción, pero qu€ en el transcurso de la investiga'

ción la Fiscalía lo tipificÓ como atentado al

oudor.

Este caso resalta la forma dela defensa, que

ataca a la víctima desprestigiándola en base a

supuestos comportamientos morales Y de

honor. Se basa, principalmenÍe, en desacreditar-

la, de asumir que pudo defenderse. Tambián

busca d¿svirtuar el s¿ntido de delito flagrante a

travás d¿ definiciones legales, y utiliza doctrina

desusada sobre teorías donde la violaciÓn es

una fantasía sexual de las mujeres. Existe duran-

te el proceso el deseo de ambas partes de reco-

nocer el estado virginal de la víctima,

La sentencia valora sustancialmente las prue-

bas mádicelegales y biológicos. Est¿ caso €s

excepcional porque la víctima acude inmediata-

mente a realizar la denuncia por el apoyo del

grupo familiar, lo que apunta a que una reo

social disminuye el grado de vulnerabilidad de

las víctimas para iniciar las denuncias.

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
Oi
o
O.
ol
ol
ol
ol
ol
ol
ol
o,
o.
o
o¡
ol
ol
ol
ol.l
rl
ol
ol
ol
ol

,l
t

;n\9

l
r:{:

,$
.fr

'i
:;i
('



LOS I,IhdITES DEt DERECHO:
los probfemas de la violencia
de los delitos sexuales
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trl-n un inicio esta investigación tenía como fin
una crítica al derecho como un modelo insufi-
ciente de resolver los conflictos relacionados a
la violencia sexual contra las mujeres.

Durante el trabajo de observación se diluci-
dó que eltrabajo del proyecto "Fortalecimiento

de la vigencia de los Derechos Humanos de las

mujeres por una vida libre de violencia" resulta

en vigorizar y mejorar el acceso de víctimas de
violencia sexual hacia el sistema de administra-
ción de justicia, evitando el abandono de los
casos y, por tanto, su impunidad.

Pese a la percepción clara de las víctimas y
sus familias sobre la lentitud del sistema const-
deran que el enjuiciamiento y la sentencia no es

sólo una forma de solución personalqu€ prov¿e
satisfacción de su acusación particular, sino una
forma de evitar que otras personas sean tam-
bián víctimas, demostrando el temor que salgan
de los centros de rehabilitación social.

El trabajo de observación también proveyó
elementos sobre la ruta crítica basada en la

investigación de CEPLAES sobr¿ delitos sexua-
les, que reconoció los mismos problemas, que
sin embargo se circunscriben en un proyecto
específico ejecutado por organizaciones no
gubernamentales.

cas entre las diferentes fundaciones con los dis-
tintos actores dentro del sistema de administra-
ción de justicia, donde su labor fue reconocida y
facilita el seguimiento de los procesos por la pre-

sión que ejercen los equipos de trabajo para dis-
minuir la demora en la resolución de los iuicios.

Tambián se vio la importancia de un proc€-

so previo de trabajo con las comisarías de la

mujer y la familia, que durante la ruta qu€ se

traz6, se convirtió en la principal puerta de
acc€so hacia el sistema, exponiendo la posición
que tienen las comisarías en el imaginario de la

ciudadanía como institución que conoce sobre
problemas de violencia sexual.

Sin embargo, se aprecia que la Ley 103 que

es fuente para el funcionami¿nto de las comisa-
rías sólo reconoce a la violencia sexual cuando
es una contravención; lo que la convierle en

inefectiva porque las comisarias desconocen
qué hechos pueden asumirs¿ como tales y no
recaigan en tipificaciones de delitos sexuales,

fuera de las amenazas y maltratos verbales con
contenidos sexuales. Es necesario indagar la uti-
lización y efectividad de las medidas de amparo
que establece la Ley 103 y su uso en casos de
violencia sexual.

La referencialidad es también un elemento
específico de este estudig porque el reconoci-
miento social de las fundaciones ha hecho queEsta singularidad se visibilizó en las dinámi-
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instituciones como la Fiscalía, Comisarías y

Policía Judicial remitan a las víctimas hacia los

equipos de apoyo psicológico y legal del pro
y€cio.

El análisis de los informes del proyecto per-

mitió reconocer la d¡f¡cultad de los casos en pr+
seguir ante €l sistema judicial, donde el nuevo

sistema procesal penal no se ha implementado

completam¿nte, como por ejemplo, la costum-

óre de seguir formando grandes cuerpos proce-

sales que desvían el análisis que debe realizar el

Tribunal Penal.

Muchas oruebas testimoniales a favor de la

víctima no constan en los análisis de autos de lla-

mamiento a juicio o las sentencias.

Como conclusión se señala la necesidad de

modernizar, capacitar y motivar a jueces y tribu-

nales penales sobre los problemas del )uzga-

miento de los delitos sexuales, ya que se señala

en el derecho ecuatorianq que €s la sana crítica

la que conduce las decisiones de los jueces,

pero es necesario romper los prejuicios y valores

patriarcales que se manifiestan implícitamente en

las decisiones de los operadores de justicia.

También se manifiestan los resultados del

proceso de modernizaciÓn y fortalecirniento del

Ministerio Público y de la Fiscalía a través de las

unidades de delitos sexuales y violencia intrafa-

miliar, que reflepn en una apertura a considerar

la violencia sexual como un acápite espectal en

materia penal, donde debe considerarse la com-

plejidad d¿ los casos, la situación de la víctima,

y el apremio por resguardar los indicios que se

sumen como pruebas.

El trabajo del proyecto para luchar contra la

impunidad y evitar la dilación judicial ha creado

redes de trabajo, que de forma sui generis se

convierte en un eslabón para mantener clerta

coordinación y coherencia d¿ trabajo entre las

instituciones que intervienen en el sistema de

administración de justicia, como es concurrir a

organismos de protección y resguardo a grupos

específicos como son los niños, niñas y adoles-

centes, o ios creados por municipios para luchar

contra la viol¿ncia a grupos vulnerables.

La problemética que pone al descubierto es

el límite de las organizaciones no gubernamenta-

les para asumir responsabilidades que le com-

peten al Estado sobre la lucha contra la violen-

cia sexual y el cumplimiento de tratados y acuer-

dos internaclonales a los que el Ecuador se ha

comprometido.

Pese a las reformas legales realizadas en el

Código Penal sobre delitos sexuales, el análisis

de las leyes penales demuestra falta de claridad

y descoordinación, lo que provoca una interpre-

tación más abierta de los operadores de justicia

sobre los alcances de la ley. Hecho que se hizo

visible en los análisis de los casos, donde las

indagaciones previas inician tipificando un tipo

de delito, pero que fiscales o jueces lo subsumen

en otros, produciendo una posible reducción en

las s¿ntenclas y qu¿ tambián deben examinarse

como hechos que producen impunidad.

Los alegatos de los abogados de los imputa-

dos también demuestran la fragilidad de la inter-

pretación legal, discutiendo el bien jurídico que

se está protegiendo, porque la ley no es clara en

ese sentido y se basa en la jurisprudencia y,

sobre todo, en una doctrina caduca que sigue

caracterizando a las mujeres desde roles gené,rr

cos que se basan en valores androcántricos y

patriarcales.

Pod¿mos encontrar en la tipificación de los

delitos sexuales las huellas de los distintos

modelos de regulación que van desde los prtn-

cipios naturalistas y anti sensualistas donde se
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juzga según lo que sale del orden natural, ya s€a

alejarse de los fines de la procreación siguiendo

las formalidades matrimoniales, o la entrega a la

lujuria donde se encu€ntran los delitos de rapto

o estupro, ya qu€ el delito de adulterio fue dere
gado del Código Penal.

El intersticio de este modelo se mantiene

presente en la política criminal que se manifies-

ta en el Código de Procedimiento Penal, en las

prohibiciones de presentar denuncia entre
ascendient¿s y descendientes y entre cónyuges,

aún cuando se redactaron excepciones como la
relación entre ofendido e imoutado.

Las entrevistas a las abogadas de las funda-

ciones tambián reseñan la dificultad de denun-

ciar casos de violación sexual en el matrimonio.

El mod¿lo proveniente de la llustración se

materializa en las diferentes valoraciones de los

hechos que se constituyen en violencia sexual

según la Ley Penal, a través de la clasificación de
delitos d¿ acción pública y privada que repercu-

te no sólo en la forma de juzgamiento sino en la

agravación de las penas. También el no recone
cimiento de delito penal de la violencia psicolo
gica y física dentro del espacio familiar €s pro-

ducto de la idea de diferenciación entre delito y

contravención.

La complejidad de los actos de violencia

sexual han obligado a las reformas legales que

tipifiquen delitos de explotación sexual, porne
grafía y a redefinir las circunstancias agravantes

y atenuantes de los delitos sexuales.

Para comparar los nudos críticos hallados

con el estudio de CEPLAES me referiré a las

siguientes coincidencias,

- Se desacredita a la víctima: en los

casos analizados se pon€ en duda la

palabra de la víctima alegando interés

económico, deseos de venganza, mani-

pulación de un miembro de la familia, o

la existencia de consentimiento. Se insta

a juzgar la vida sexual anterior de la víc-

tima.

Es determinante el papel de los peri-
tos mádicos y psicólogos: Tanto fisca-

les como )ueces ponen especial interés

en las conclusiones de estos peritajes,

que se centran en la descripción genital

especialmente en el himen. Según la

entrevista con el director del departa-

mento mádico legal de la Policía Judicial

en la ciudad de Guayaquil, muchos peri-

tos desconocen el análisis oue debe rea-

lizarse en caso de violencia sexual, y
otros prefieren utilizar el diagnóstico del

himen dilatable para evitar conflictos al

momento de rendir versiones.

Por otro lado, los peritajes psicológicos

poseen un menor valor como medio de
prueba frente alexamen médico legal, lo
que dificulta el juzgamiento de delitos

como el abuso sexual.

En la indagación previa no se agotan
los recursos investigativos: En los

casos analizados las declaraciones de
testigos presenciales que portan prue-

bas a favor de la víctima no son sumados

en los informes de la Policía Judicial,

mientras que el reconocimiento del lugar

es un peritaje incompleto, que no apor-

ta con reales indicios que contribuyan a

la verificación de las denuncias.

De las prácticas y la cultura institucio
nal: Las entrevistas a varios operadores

de justicia advierten la falta de claridad

sobre los bienes jurídicos que se están

precautelando, además de una p€rcep
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ción diferenciada sobre la gravedad de

cada tipo penal como, por ejemplo, la

creencia de que el rapto en mu)eres

mayores de 14 años es, en su mayoría,

consensual.

Los testimonios de agentes de policía

son pocos en razón de su traslado a otra

ciudad o dependencia, y afecta en la

verificación de los part€s policiales, y

versiones de las víctimas y testigos.

Victimización secundaria en el sistema

de administración de justicia: Ad¿més

de las constantes solicitudes para que

nuevamente la víctima relate los hechos,

no existe una infraestructura adecuada
que respete los derechos de confiden-

cialidad y privacidad. Tampoco existen

métodos adecuados para la recepciÓo

d¿ las v¿rsiones de víctimas con discapa-

cidades. El trabajo de las fundacion¿s ha

resaltado el uso de tácnicas lúdicas para

que jueces y f iscales conozcan la versión

de personas con discapacidad m¿ntal.

Los conflictos de intereses cuando el

agresor es un familiar: La responsabili-

dad de la representación legal recae en

las madres de las víctimas; en caso de

ser el agresor un familiar, la denuncia es

tardía, porqu€ la víctirna entra en conflic-

to o porqu¿ la familia presiona a la vícti-

ma a no d¿nuncier. Fue important¿

obs¿rvar oue los intereses ¿conómicos

tombián entran en conflicto porque

muchas veces los agresores aportan a la

economía familiar.

Dificultades en la cadena de custodia: La

Policía Judicial es una institución clave en

el proceso, porque es la encargada de

investigar y apoyar la labor de la Fiscalía.

La falta de capacitaciÓn y comprensiÓn

de los problemas específicos de la vio-

lencia sexual afectan su investigación. La

ODMU se encarga específicamente de

contravenciones, p€ro no existe una uni-

dad especial de investigaciÓn de d¿litos

s¿xuates.

Fu¿ evidente en todos los casos que no

se resguardaron debidament¿ los luga-

res y vestigios de los delitos, especial-

mente de los delitos flagrantes, descone
ciendo la urgencia de su protecciÓn.

Finalmente el trabajo profundizó estos

nudos críticos con los siguientes hallazgos,

El cumplimiento de formalidades como

la entrega de copias de cédula de iden-

tidad o partidas de nacimiento no son

fáciles de adjuntar, implica un esfuerzo

para el equrpo legal tramitar inscripcio

nes tardías y otros registros.

Un factor importante para iniciar las

denuncias es el obtener apoyo para el

cuidado de otros hijos, y también acce-

der a lugares de resguardo en caso de

que el agresor habite con la víctima.

La falta de coordinación entre institucio
nes produce una dupllcación de funcio
nes y diligencias, por eiemplo, varios

peritajes psicológicos o mádicos.

Las medidas cautelar¿s son personales,

pero no se insta a dictar medidas reales.

La efectividad y mayor cel¿ridad en la

investigación de las denuncias respon-

den a una alarma social que se traduce

en un sentimiento de indignaciÓn de los

operadores de justlcia cuando las vícti-

mas son niñas y niños.
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Los operadores de justicia creen poder

valorar la veracidad de las afirmaciones

de las víctimas más allá de las pruebas

presentadas, utilizando la intuiciÓn.

El trabajo de observación revelÓ que

existe un sentimiento de incredulidad

hacia las afirmaciones de las muieres

adultas jóvenes, que puede incidir en la

mayor impunidad de delitos sexuales

donde este grupo es víctima.

- Ni víctimas, ni operadores de justicia

están de acuerdo en que los agresores

pueden ser rehabilitados, lo que desvir-

túa elfin del sistema.

- Finalm¿nte y de manera anecdótica los

operadores de justicia no cre€n en el sis-

tema.

Los límites del Derecho Penal se han presen-

tado desde el problema de la impunidad y las

dificultades para acceder a una tutela jurisdic-

cional, donde los factores de procedimiento y

funcionamiento han sido resaltados, pero el

derecho sigue sin responder a los efectos que

produce la violencia sexual sobre las víctimas

como sujetos, porque se sigue analizando que

la persecución de estos delitos se realiza por el

bien común.

El derecho no responde por la destrucción

de la confianza y autoestima de las víctimaq el

deterioro emocional y económico de sus fami-

lias y red social. No analiza los efectos €n €spa-

cios como la escuela o el trabajo que las estig-

matiza.

La historia de la víctima no termina en el pre

ceso penal, y €s n€cesario que el derecho tam-

bién se haga cargo de las indemnizaciones y pro-

gramas de protección y apoyo que se dirijan a

una política social más que una política criminal.
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DECLARACION JURAMENTADA

Que OTORGA: CECILIA FERNANDA MEDINA MORENO
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy veinte y nueve de

Diciembre del dos mil ocho, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Canrón Quito, comparece la señorita CECILIA FERNANDA MEDINA MORENO, la

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, portadora de su cédula

de ciudadanía, domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y dice: Que

libre y voluntariamente advertida de la gravedad del juramento y las penas del perjurio

declaro: Estar en goce de los derechos de participación.- No tengo impedimento

constitucional o legal para ejercer cargo público o para ser candidata a elección popular.-

No he pertenecido a directiva de partido político o movimiento político alguno inscritas en

el organismo electoral durante los dos últimos años.- No he desempeñado ninguna dignidad

.;I
,'de/elección popular en los últimos tres años.- HASTA AQUI LA DECLARACION.- Leida

ue fue la presente escritura íntegramente a la compareciente por mí el Notario, ésta se

afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia firma juntamente con el

suscrito Notario de todo lo cual doy fe.
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se otorgó ante mi Doctor Héctor valrejo Espinoza, ñoi*rn_s.*,o
Quito, en fe de eilo confiero esta pRIMERA copia certificada,
firmada y sellada en er misrno lugar y fecha cle su cerebración.
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